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l NTROOOCCION 

Antes de empezar a desdoblar las p5ginas -
de este trabajo es necesario que apuntemos <!l obj~ 
to que el mismo se propone, l1ay que poner de mani
fiesto el sen l:i do. el JXH-qué de su t! tu lo y para -
ello debemos entender la realidad social a la quc
sc enfrenta México¡ realidad, que presupone el en
frcntmnicnto de dos grandes bloques heterogéneos y 
antagónicos, que en el proceso dialéctico de la -
historia han acervado cada vez mis sus di f crcncias, 
esos dos grandes bloques son por una parte los po
seedores y por la otr;i .los dcsposcidos, los prime
ros creadores del estado pol!tico burgués, los se

gundos los infatigables soñadores que con sus ma -

nos han labrado este suelo, que con su sangre han
f ertilizado el campo mexicano, La realidad social
es cada vez m~s cruda es por eso que autores de la 
talla del Doctor Alberto Trucba Urbina, han plas-

mado en sus obras la necesidad que surja al mun:lo

jur!dico el Estado PoHtico Social y por ello pone 
de manifiesto el fecundo sentido social que entra
ña la Constitución héxicana de 1917, que recoge en 
su articulado derechos de naturaleza eminentemente 

social que V-dn fonnando la red en la que segurame_!! 
te en un futuro no muy lejano, habrá de reposar el 
Estado Político Social, Estado que cambiará el pa

norama de México y en el que las clases proleta -
rias verán surgir a la realidad derechos e insti t~ 
ciones de contenido al tamentc social, que vendrán

ª reivindicar sus escondidos y olvidados derechos
que a partir de 1917 van posesionándose no s6lo de 
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la vida insH tuci onal de nuestro Mé-xico, sino tam 
bíC:n Je l<1s ('on<•ipn<:'ias ch" todos aquPllos qiC' cl.

mo nosotros han oido la su av0 voz ~>· la l i prra y

t'l c;unp<>, d•· todos ;iqu{> 1 los "sofiadorps 11 , gtl<' ;111'.,!: 

lan u11 n•parto m{1¡:; N~titat ivo de la riqueza c•n -

lw ne f i cío <h> 1 e onr;l t.»ne rml o Rucia 1 · sofí ador0s, CJlW 

de an l i p,llO l1i\l1 de• jado PSC'llCl1ar SU VOZ y para (' jr•!!!, 

plo m('ncio11arcmos a un llidalp,o, a un Mon•los, a -

un Pon<' i .-1110 A rri ¡¡ga, f.s lP ú L timo, brí l l an t0 <i xpo

si tor Pl1 el Congl'<•so Cutlf~lihiycirlp ele 1HS6,1857,
qui <>n desde 1 a tribuna habló a nombro de ese puc

pueblo miserable para proponer el reparto más 

equitativo de la riqueza y cunscmwntemcnte de la 

tierra, palabras, que la historia ha guardado cc
losrunentC' entr0 sus páginas para recoruan10s a t~ 
dos y cada uno de los q1e nos llamamos mexicanos

q.ie la justicia social es necesaria, que el dere

cho social ¡si existe 1 y que es necesario que se 
imponga dcfínitiv;:uncnte en la vida política in&tl, 
tucional de esta patria tan desangrada, por lu -

chas {raticidas y extranjeras. Traigamos a estas

pági nas, el pensamiento de don Ponciano Arriaga,
conocido de todos nosotros como su Célebre Voto -

Particular, para alegrar nuestro cspÍri tu y embe

lesar nuestros scntídos por el al to contenido pa
t ri6tico social q.ie conlleva, el que a 1 a letra -

dice: 11Mientras que pocos individuos están en -

pose si 611 de inmensos e incultos terrenos que p0-

drían dar subsistencia para muchos millones de -

honbres, un pieblo numeroso, crecida mayoría de -

ciudadanos gime en la más horrenda pobreza, sin
propiedad, sin hogar, sin industria ni trabajo.

Ese pueblo no puede ser libre ni republicano y m,!;!. 
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cho menos venturosos, por más que cien ConsH tu

cionC>s y millares dC' lPy('s proclrunen derechos -

absi rae tos, t('Orías bellísimas, pero impracl ica-

blPs pn consccupncia del absurdo sistema econáni

co. Posec>dores ele tir•rras hay en la íle~iblica Me

xicana, que, en fincas de campo o haciendas rúst,i 

cas, ocupan ••• una supcrncie de ticrr<1 mayor que 

la c¡tlC' tienen nuestros estados soberanos, y aún -

más dilatada que la que alcanzan una o unas nací~ 
ncs de Europa ••••• cuando no se lanzan al cmnino

del robo o 1;1 pcrdici6n ••• vi ven bajo el }'Ugo del 

monopolista, que, o los condenan a la miseria, o

les impone condiciones ex.horbi tantos ••••• ¿Cúno...
se p..tede concebir racionalmente ni esperar que t_!! 

les infelices salgan alguna vez por las vías lem! 
les, de la esfera de colonins abyectas y se con
viertan por las mágicas palabras de una ley escti 

ta en ciudadanos libres, que cono:.r.-ean y defiendan 

la dignidad e importancia de sus derechos?., ••••• 

Se proclaman las ideas y se olvidan las cosas •••• 

nos divagamos en la discusión de derechos y pone

mos aparte los hechos positivos, La consti tuci6n 

debiera ser la Ley de la tierra; pero no se cons

tituye ni se ex<unina estado de la tierra •••• De -
1 a más acertada can binación de ambos - del órden
materíal e intelectual debe resultar la armonía -

que se busca cano el principio de la verdad en t2 
das las cosas. Si exclusivamente r.os ocupamos de 

la discusión de principios políticos adelantare-. 

mos mucho ciertamente, porque demostraremos eµ e-

son injustos y contrarios a la naturaleza del h02!, 

bre, todos los obstáculos que, cuno un derecho, -

se han opuesto a la igualdad y a la libertad; pe-
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ro no habremos andado mas q.w la rni tad del e ;uní 110 

y la Clbrn no será pcrft"'ct;i 011 lanto no qu<'dn 0x¡x_:. 

dita la acUvidad hum;ma Pll lodo lo CfJC intprros;i

a la vida mal<'l'ial de los plt0blos •••• El csfu<>t'ZCJ 

de 1 a ('Ull<' a<' i ón, c>s d<>C" ir, 1 a proc l amación de 1 os 

derechos par;:1 los hnnbn:'s d0 la era conb:!mporfiw:~a, 
ha bastado para h;1<'Prlos ilustrados y mín snbios, 

si SC' qtliP.n' · pc1·0 nu ha s(~rvido para darles capi_ 

tales ni mater' ;1s se han hc>clw abogados y médi-

cos sin clipnlcla, ar.rícultorcs sin hacienda, in

geniaros y g€:'Ógrafos sin canales ni caminos, arl,t 

sanos muy hf1bilcs pero sin recursos, La sociedad 
en su parte material, se ha quedado en la misma:
la tierra en pocas manos, los capitales acumule

dos, la cireulación estancada." 

Por fortuna el panorama va cambiando y la 

renovación se siente próx.ima, el reparto más "qui 
tativo de la tierra y la riqueza toma cada vez -
más, un nqentuado sabor a realidad, se 11procla

man las ideas 11
, pero también se atienden las co

sas, los derechos reivindicatorios de la clase -

proletaria ya por lo menos se consagran en el fun,
bi to fonnal y para reafinnar nuestra aseveración
mencionemos el artículo 123 de nuestra Carta Mag

na, el cual, arroja a la realidad social, proy~c

tilcs que derrumban poco a poco, dificul tosa,pero 
tena1lllente principios clásicos del derecho bu~-

gues, penni tiendo con ello, que 11el indio donni
do", rompa su indiferencia y pacibilidad y cxij a

sus derechos, pero, el camino atín es largo, a!Jf'

nas empezamos; es llf!Cesario que nos demos cuenta

de la realidad existente y no nos dejamos llevar-
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fXH' palabras engañosas y promesas de dudoso cumpli-·

micnto, es necesario que vayamos caminando c:on paso -
lento pero a<'guro, annoni.znndo nuestro esfuerzó, nue! 

tra lucha, con los .hombres qu<' Pstán Pn el poder; pa

ra limpiar el e ami no d(· trabns y obst:ácu los, para lo

grar as.f, lit- (:omún acue1-do gobernantes y gobernados -

el establccimiPnlo d(• una Administración Social; quc

sc imponga por 1 a fuerza del Derecho y 1 a razón, una

administración que nutra sus pd ncipios en los facto

res reales del poder, que construya y no destruya y~ 

'1~ la que emanen consecucn.tementc, disposiciones más

equitati vas en beneficio del bien comun: ¡El progre

so de nuestra Patria ! 

He aquí el objeto del presente trabajo; po

ner de manifiesto, las contradicciones, los obstacu
los que se encuentran dentro de nuestra actual Admi

nistración Pública, para que surja la tan ansiada -
Administración Social. 



CAPITULO PRIMERO 
LA AIJIHN ISTRACION PUBLICA 

(BUHGUF.SA) 

1 

n) LA AIJ., INISTRACI0N PUBLICA.- Dificil t! 
roa es la de conceptuar un dctcnuinaclo vocablo -
cunndo se habla en sentidos bm disímbolos de él, 
y este, es el caso del concepto de Administración
PUblica el cúal a través de largos años ha sido-
cnunci i'do dC> muy diversas m;mcrns, sin cmbargo,e~ 
ta v.íC~ación no debe desanimarnos sino al contra -rio, ;11 entarnos para poder fonnular un con--

cepto lo mas certero posible en relaci6n con la -
Adminisl1·aci6n Pública, reconociendo desde ahora

ruestras limitaciones francamente con el fin de -
evitar después el desaliento, poniendo nuestra m~ 
jor voluntad para estudiar a los diversos Autores 
que han dejado plasmado en sus obras, su concepto 
particular de lo que es la Administración Publica. 

Antes de analizar a los Autores, debemos
dcstacar desde un punto de vista sociol6gico la -
importancia de la Administraci6n Pública, la cual 
es tan antigua como el hombre mismo, en nuestra -
manera muy personal de pensar, y he aquí el por
qué de nuestro pensamiento, el hanbre desde su -
origen ha encontrado como fen&neno intrínseco a.

su naturaleza vivir en sociedad, desde antiguo ha 
tenido la necesidad de vivir en conglcmerado para 
la mejor protecci6n de sus intereses de aquí que, 
Arist6tales haya enunciado su indiscutible Máxima, 
el hombre es un animal político, consecuentemente 
al vivir en sociedad surgió la clase goberna.."lte y 
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la clas" gobernada, como fenómeno necesario para

la tucna annoní a <le gmpot alan o tribtt cano le -
llillllC'mos. Esi• grupo goJx.rn;udc• por necesidad imP!!. 

riosa, tenía qu(• administrar los diversos biencs

comuncs del /'.nlpo soc! al para beneficio dí' ésh!¡

C'Slabl<:cicmlo por emlP condiciones protectoras PE. 
ra el mismo 1 surnfr·ndo así la idea <le> particular.i, 
dad e11 n•l ac- ión con los bienes personales de cada 

uno de lo& cunponcntes del conglrn1erado social Y

la idea dP gcrn~ralidad <'11 relación con los bienes 

en cunún y pro indivisos dPl grupo, de acµí que -
la Administración Publica desprenda el carácter -

de organizadora de los distintos bienes del públi, 
co, entendido este como el ente social sustenta
dor de la Administración, siendo esto un fénémeno 
reversible, el grupo social que nutro a la Admi

nistración Pública y ésta que crea disposiciones.

en provecho y beneficio de éste. 

A fin de apoyar nuestra aseveraci6n ini -
cial en ~lación con el concepto de Administra ~ 
ción Pública, menester se hace traer a estas lí -

neas los pensamientos éle algunos Autores, para P.2 
ner de manifiesto la gama de manifestaciones y -

conceptuaciones que en torno a la materia q.ie nos 

ocupa se han fonnulado. 

Para el Profesor Andrés Serra Rojas (1)~ 
"La Administración Pública es una organización -
que tiene a su cargo la acci6n continua encamina.-

( 1) Serra Rojas An lrés, Derecho Administrativo,

Pág. 47. 



da a 1 a satisfaccitm de las necesidades de inte
rés p.'lbl ico con clC'lll<'lltos tales cuno: un personal 
técnico propm•mlo, un pat rimon.io adecuado y me -

diantc JH'<)C'Nl.intü•ntos administrativos idóneos o -
con el uso f>H caHo nN'PBario, de las prerrogati

vas del pock·r p.'iblico q.w as0¡:i,un:_•n Pl interés es

tatal y los <lPrN~hos de los particulan:~s". 

3 

En el concepto ;mtcrior encontramos que -
Serra Rojas prosupOl1<! en su cri te río <le Adminis

traci6n Nblica, tres nociones fu ndamcntalcs quc
podemos rosumir d(' la siguiente fonna: 

a.- La estructura y organizaci6n del Po-
der Ejecutivo que pcx:lríamos denQllinar la Noción -
Organicista, es decir, el conjunto de personas e
insti tucioncs que tienen a su cargo administrar-

en beneficio de la colccti vid ad t los diversos bis_ 
nes que constituyen el patrimonio público, contaa 
do para ello con un patrimonio propio y adccuado
y un personal capacitado; 

b.- La funci6n que le canpcte al Poder -
Ejecutivo en raz6n de la llamada Divisi:io de Po-

deres y íacul tades que le son consagradas const,i 
tucionalmente, noci6n que podríamos llamar canpe
ti ti va, es decir, el conjunto de facultades que -
le son expresamente consagrada~ al Poder Ejecuti
vo, titular de la Administraci6n Pública, en nue,2 
tra Carta Magna, lo que le dá a la actividad admi 
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nistrat:iva el car{Leler do kAalidad. Siendo esta 
funci6n de carácter con ti mio y rogul ar para 1 a S.,! 

tisfacción de intereses p.!blicos; 

e,- La noción que podríamos dcnuninar Fi
nalista es decir, a<pella quo persigue ese conju.!l 
to de personas e instituciones con la suma de fa
cultades consagradas consti tucionalmcntc, para b!;. 
neficio de la colectividad a la que administra -

así cano el asegurnmicnlo del int:cros estatal. 

Podemos resumir el concepto que nos ocupa 
diciendo, cpe la Administración Ptíblica para este 
autor es el conjunto de personas e instituciones, 

cpe cucnt a con un patrimonio propio y adecuado, -
con un personal capad tado y con una suma de fa.

cul tades expresamente consagradas, que persigue -
como finalidad ascgu rar el interés estatal en fu,ll 

ción del interés social, protegiendo para ello~ 

los derechos de los particulares, siendo esta fu,ll 

ci6n de carácter general y contiruo, garantizado
su ejercicio a través de la fuerza coercitiva del 

Estado. 

Apuntaremos otro concepto de Administra-

ción Pública y para el efecto canentemos el nens~ 
miento de Gal"C:Ía Oviedo y Martínez Useros (2) ,los 

cuales nos dicen que el concepto de Administraci6n 

(2) Carlos García Oviedo y Enricpe Martínez Use

ros, Derecho Administrativo, Pág. 3. 
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11ofrccc una doble estima ti va: en sontülo objetivo

objcti vamcntc es una acc i<)n, una rC!al i zncilin de -

act.i vidadP.s pt1ra un fin, mientran que .subjetivamc,!! 

te explica una estructura or¡(ánica, un ente o una

plural iclad dp ent <:1i il fos que l'r-it:i a lri huida la -
funcit~n dC' ackiiliistrar". 

Dicho en ntras p;d;1hras Ja accpcü~n de admi

n:i.stracü~n, nos nfr<"ce la posibilidad de conccp -
tuarJa desde dos punto;; de vista, el uno malerial

objcbvo que imp.1ica una acción 1x•s.iUva, crear, -
manejar una serie de cuestiones oncami nadas a org!. 
nizar aJ conjunto de personas que forman el núcleo 

social; y el otro subjct.ivo que revela un conjtmto 

de institudoncs cuya actividad es crear las nor-

mas o condiciones de apl:i cación en el campo de la
Administraci6n. 

Sigui cn<lo con el sistema que nos hemos im -

puesto de traer hasta os tas páginas di versos cri te 

ríos de Autores, encontramos el del Doctor Bartol2_ 
mé A. Fiorini, el cual lo expone al hablar de la -
Administración PCiblica en la Enciclopedia Jurídica 
Omeba (3) y nos dicer "La Administrac.lón Pt'iblica
es una de las manifestaciones específicas del po
der del Estado. El lenguaje común :i.denHfica, con 

este ténnino, dos conceptos jurídicos diferentes,
sin por juicio de la íntima relaci6n que existe en
tre los m' •mos. Cuando se refiere a un sujeto 

identificase administración pública en Poder Ejec_!! 
ti vo, y se le utiliza también cuando se clasifican 
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las tres clases de actividades del Estado. lhctri
naria y objcl:ivamcnte, la cxprcs:i6n Administraci6n 
Pública define la actividad funcional de ciertos -
6rganos del Es lado que se cncncnt ran en relación -
con ('J Poder <idminis1rador ••• Tradicionalmente con 
ccp1uflbasc ;i la AdminJstraci(fo P~blica como la -
acti\'idad estatal que ejecutaba la ley. f'b hab1a

ningGn error en esta dcfhdción, pero limj tábasc -

el concq1hi y la f1mci6n que representaba. La Ad

min:istrac:ión Pública, en puddad de verdad, reali
za la ley obrando den 1 ro de sus cuadros, normados

los fines de la misma. No es cjccuc:itin automática 
de una norma, ··sino r.;u re ali :t.achfo ma tcrial OJXlrtE, 

na, eficaz y cfoctiva a través de rx>testadcs regl,!: 
mentadas o lH scrccionalcs e .i 111pera tí vas. Esta -
ejecución inmediata y real de oportunidad y efcct,i 
viciad, la exhibe en el dalo substancial, cual es 
su concrecjÓn práctica. Esta nota la diferencia 
con la actiy.idad legislativa, que se caracteriza 
por su carácter abstracto y genérico. La concre
ción es también cspec:tfica de la acU vidad juris
diccional, pcm presenta la nota diferencial en la 
fo nna y modo como ésta se realiza: un litigio y un 
6rgano independiente de las partes .... Esta clasc

de acti ddad estatal no puede concebirse, en cuan
to realizaci<)n de sus fines, sin las facultades -
pt"'Upias del poder p1Íblico •••• Todas las funciones-

(3) A. Fiorini Bartolomé';. La Administración PObli

ca, en la Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo T, 
F.di torial B:i bliográfica Argentina, Buenos Ai -

res 1954, Págs. 489 y ss. 
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t t l l . ] ,, .. \' ·~ 1 .. t es ·a ·a es - eg.1s.acwn, JU1'1sc 1cc10n y a(m1n1s ·r~ 

ci6n- se cncucntr;m investida¡:¡ dP .los atributos -

del podpr público ••• f"m~ricamcnle, estas lllill1ifes

tac.ioncs rcci ben c.I nombre dP poh~sL1dcs, }' Sll t.'O.!.:, 

junto cal i ( i 1• ;rn t• l podt' r d(' cada Cune í <"in ••• Las po

lest adt• s d<· b Alminíst rae ii"in Piibl ic;1 pueden cJas,i 

fi carse segtÍn e 1 n~Jdo r .la fonna dl' su mani Cesta-

ción ex t(,¡·ior: en rcglamcntari ast impcr<1 U vas 1 ej!,;;. 

cuUvas, sancionadoras, y algunos también agregan

las jurisdicc.ionales •••• La acli vi(hid de .la Admi-

nistracü'in PíibLica m~lo puede imponer.se eficiente
mente en tanto se prcsC'nte en forma organizada. La 
organ:i.zaci1'in es consustancial con los fines de la
misma. El princ:i pío de la dcpcndcnci a se snncra-

con la urgan:izac.i<~n jerárquica de la Administra -

ción Públ:ica. ~) puc><lc concebirse jerarquía sin d;;; 

pe11dencia •••• Seg(m la cons:i stcncia de esta depen

dencia, entre los órganos de la act:i viciad con res

pecto al órgano c(mtral o principal, puede clasifi 
carse la administraci<~n pl'iblica en centralizada o

desceniralizada ••• Esta dist:inc:icSn n:i nguna rcla-
ción tiene, pese a sus rclach>nes inmediatas, con

la dcnom:i nada centralización o descentra! izac:ión-

rx:>lÍ tica. La clasificac:i6n de la Administración -
Pi1blica <.m la forma enumerada tiende a la mayor -

eficacia de la actividad de la AdmiJtistrac:ión Pú -
blica, en tanto que la segunda tiene por mira la -
unidad organizada de un Estado.... La ccntrali.za

ciún administrativa distingue como Ónico titular y 
ejecutor de los distintos poderes de la administr~ 

ción a un solo Órgano, que dentro de la escala je
rárquica es el superior. La descentralizaci6n ad

ministra ti va, por el contrario, distribuye el po--
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dcr de la adm.inistración en d:i versos Órganos en -

forma parcial o cal i ficncla, sin perjuicio del dcr!;. 

cho de control e invcsti1tndón que le corresponde
n] fiqpno Ct'lllra.l o superior." 

Para es le Au l or que nos ocupa, la Administr!l 

cion Póbl ka es en pr:i mcr t(;nni no una mani festa -

c:ión os~clfica del poder del Estado, atribuyéndo
le a éste la categoría de importancia suprema, sin 

poclt~r, nos el ice no pueden cnnccbh·sc di srx1sicioncs

admi ni s1. ra U va!'l n.i de ninguna :í'.nclole; en otra par
te de su pensamiento nos pone de mani ficsto la no

dÓn funcional de la adm.in:istrac i<~n, toda vez c¡uc

nos tU ce que esta acepción se re f:iere a Ja forma -

de funcionar d(! ciertos órganos rclac]onados con

el JXldcr adm:inistrador, dkho en otro giro la M -
minisfr~ción Pública es la acUvjdad del t)rgano -

admin:i st ra ti vo, act :i vülad ésta, que tiene su rcsul, 

tantc r efectos dcntrn del n~clco social para la-

cual va dirigida su función <l<lnd n.i stradora. El a~ 

1.or que c.'omcntamos atribuye a la Administración P_g 

blica como elemento consubstancial a la misma: la 

organización; es decir, la sistematización de las
di versas fonnas de actuar en tal o cual campo, de

los tirganos administra ti vos, con un fin específi -

co: la tutela y mejoramiento del foterés público. 

Concluyendo, la Administración Pública para nues

tro autor es la manifestación especifica del ¡x:>der, 

que mediante procedimientos organizados y sistema
tiza.dos, die ta las disposiciones pertinentes para

la protección, tutela y mejoramiento del interés -

público y por ende de la sociedad. 
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Ahora b·ién para t•l Doctor Alberto Trucha llr

bina (l1), .la Ad111inislraci1'°;n Pública es e.I 11conjun~ 
to de ch·mcn tos c¡ur• compon0n <d Podt> r Eje<·u l i \'(>' -

sus funcionario!.;, a¡;cntes de tlr¡;anos, sus emplea-

dos, así como .las fmwin1ws que .se les cneondcn<lan 

a éstoi;, por L1 rc;11i za<' i1~11 de la fuerza p(1blica -

en el Órden administra t ivn 11
• 

Encontramos en la def]n.iC'i<Sn de este 1\utor,
dos caractcríst i cas fundamcn lalcsJ a saber: una de 

carácter estructural del Poder Ejecutivo - elemen
tos que componen al Poder Ejccuti vo- por lo que -
nos lleva a analizar la organización misma de este 
poder, es decir, el conjunto de 6rganos que cua<ly,!;! 
bnn con c.\ Ejeco li yo en la pr«fo U.ca de la Admini_é! 

traci6n PGbHca; la segunda cara.e tcrfstica, que -
presupone de suma importancia, es la referente a -

las func:i <mes que es tus órganos realizan, refiri~_!! 

dose al sen U do subjeti \'O de la Administración Pú

blica, por dcci rlo así, al conjunto de acti vid acles 

que realizan los dJ versos Órganos administrado res, 
en el ámbito administrativo. 

En primer término encontramos que el Doctor
Alberto Trucha Urbina, al enunciar su concepto de
Administraci6n Pública involucra necesariamente la 

D:i.visi6n de Poderes, precisamente porque refiere -
la funci6n administrativa pública al Poder Ejccuti 

vo y a sus diversos órganos colabor~dores;divisió; 

(4) Trucba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Adminis -

trati vo del Trabajo, Tom. I Pág. 39. 
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~sta, consagrada en nuestra Ley FUndamcntal en sus 

artículos 4S1, 80 y ni wüentcs, lo que consti t\lyc -

la noci6n es truc1 ural en .la d<' fi n:ic:it'in an les accn

lada7 situaci~n 6sta, que la explica en cuanb1 a -
su sentido objct i vo¡ sin embargo al referirse n -

las funciones que lP son cncomcmladas ;d <')rgano -

admini.sirado r, ck• ja de cxpl icar en q11é consisten-

es tas clases de funciones, por Jo q11c nos vemqs -

precisados a recurrir al estudio del artículo 89 -
de nuestra Cart;:i ~t•gna, cJ cual establece entre -
otras func:ioncs del Ejccut i vo "promulgar y e jcrci

tar las leyes que cxphla el Congreso de la Unión,

proveycndo en la esfera administra l:i va a su e.xácta 

observancia"; con esto que.da claro el sont:ido sub

jetivo de la A:.lministr;:ición Púhl:ica, dicho de otra 

manera, propicia Jos medios para que las leyes <li.s., 

ta<las por el Poder Lcgi sla ti m, tengan su cxácta -
aplicación en el ámbito admin:istrativo 1 utilizando 

para ello, agregariamos las prerrneati.\·as con las
que cuenta el Poder P~bl:ico, entro otras la fuerza 
coercitiva del Estado. 

fos parecer~ rxico clara la definici6n que -

nos dá este autor1 si no nos adentranlD:.; en la ese.!! 

cia de su pensamiento, el cual ha sido manifiesta

mente definido a través de sus di versas obras y de 

sus cátedras, pensamiento que en relación con la -

materia que tratamos nos viene a explicar el carás;. 

ter de las funciones de la Administración Pública, 

el cual y según su pensamiento debe ser eminente

mente social porque deberá perseguir la rci vindic_2; 
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dl)n de los derechos de lus económicamente déb i .les, 

por m<'d.io de ja i-;ocial.izaci0n de los bienes de la

prodm·c·i•~n; dt' aqu~ .la i 111porl ane i a de lai:; fundo -

ncs soe i<ilí's que lP han .sido PJ1cotnc·ndadas a.l Poder 

Ejecut i \'O en .lt>,<; art fo1dos ;:7 r 12.) Corv;li luciona

lcs, lns ('\lil h·s <k fin i l i va l' i nequ1 n1camcn l·c mar -
can sc¡~ún el ¡w11.•1amic11lo deJ Doctor Alberto Trucha 
Urbina, el adn·nimic•11lo del Estado socialista. 

Para finalizar el ant1lisis do este autor y -

redondear su pcnsam.i en lo, comen ternos lo que sos t.iz 
ne respecto a la Const:i. tuc.ión Mexicana de 1917, la 
cual es para el referido Autor una Constltuci&n P.2, 

lllico Social, porque Ucndc a diferencia de las -
G:msti tucioncs Poli Uco Burguesas, a la tutela, -
protecci6n y rci vindicacü'>n del proletariado, c¡ue
abre las pos:i.bilidadcs <le rcqucbrajar los residuo:; 
del Estado burgu~s que en ella existen, para dejar 
franca la entrada al Estado Socialista (5). 

Concluyendo podemos decir que el concepto de 
Administración P(1blica del Doctor Trueba Urbina, -
reviste características sociales, que en armonia -

con los Órganos administra ti vos, conducirS.n al es
tado actual a un Estado Socialista, llevando a las 

clases proletarias al poder. 

Comentemos ahora lo que respecto a la Admi -
nistración Pública nos dice Hans Kelscn, quien -

(5) Trucha Urbina Alberto, Apuntes tomados de su -

clase del Derecho de Trabajo II. 
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considera que d término Administración Pu'blica -
lh~s, es demasí adn gtml'i·al y que el Estado sola
mente s<· oc<l')a de una ¡wqueña part<' y nos dice -
al respecto : "solamente una parte de 1.a adminis
tración es di.rígida ¡xir el Enl;-ido, más no el res

to, que es 1 levado por corrX1racioncs auttSnomas que 
cuí dan ele ci erl a tar(• a adrni nis l rati va p1.tbli. ca cn
lugar del Estado, en gran número de casos, el Es

tado se limi1a a ordenar una materia administra
tiva mediante una ley, dejando la ejecución de la 
misma a cargo <lr· una corrxJraciÓn auüfooma. 11 (6) 

Aunque en rigor tenninológico, el párrafo 

anterior tran.scri to de la obra ele Hans Kclsen, no 
consti tuyc en sí una de fini cil)n d(: lo que es la -

Administración PÚbli ca, lo hemos anotado con el -
objeto de? comprobar nuestro acerto inicial, en el 
que afirmamos que en torno a la Administración -
Pública se han expresado gran variedad de concep

tos. El autor que comentamos nos da la idea gen~ 
rica de Administraci<fo; es decir, la acción fX)si

ti.va cuyo continente lo forma, el órgano adminis
trador cuya actividad la encamina a la organiza
ción de un conjunto de entes i n<li vidualmente CO,!;

sidera<los, haciéndonos presumir la división entre 

Administrad <fo Pu"bli ca y Administración Pd vada,
aunque muy velad amente, toda vez que refiere a t~ 

da funciJn organizada, de ]a actividad de un con
junto de seres, la categoría <le Administración, -

(6) Kelsen Hans, Teoría General del Estado, Pág. 

240. 
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dejnrido al Es lado s(Ho una parte de la Adminis b'a-

ción. l'\fhlicai que lit' acuerdo al pensamiento de estc

autor, podrLamos llamar AdminiHtraei<~n Pttblica del -

Est¡tdo, ya que t.in su ;rn~lisis, no presupone el inte

rés público y i~( por c'1 contrario, C'.<lllccde funciones 
de Adminish•adt'h1 l\~blí ca a lodo ente fírüco o moral 

que realiza actividades que hl·1wfician a un determi

nado gi"'llfX) social; olvitlarnlose dc,J carácter <le gene

ralidad )' regularidad qtl<' COl1Cl'.de a las funciones de 

la Ad.mini stracüfo l\.Íblica, don Andr~s Serra Rojas. 

Para ciar t~rmino al análisis de autores con re

ferencia a la Administracic>n PIÍblica; ya que de lo -

c.ontrario, sería tarea demisi.ado tediosa y cx.tcnsa-

t . l' l ; .. t . con ·inuar ana. J.Zanc o mas y mas .nu ·ores, mencionare-
mos el concepto que de Administración Pu~lica nos dá 

Pierre Escoube, concepto tjue encontramos al estucli ar 

la obra del maestro Andrés Scrra Hojas de Derecho Ad 
ministrativo (7), mismo que a la letra dice: 11La _: 
Administración Nbli ca es el conjunto de medios de -
acción, sean directos o indircctbs, sean humanos, m! 
tcrialcs o morales, de los cuales disp::me el gobier
no nacional para lograr los propósitos y llevar a º! 
bo las tareas de interés pi.!blico que no cumplan las
empresas privadas o los particulares y que determi'-\ 
nan los poderes constitucionales, legalmente dedica
das a recoger y definí r la política general de la -
Nación". 

El autor que comentamos entiende por Administr! 

(7) Serra Rojas Andrés, ob. cit. Pág .. 48 
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ciÓn Pública un conjunto de medios de toda {ndo le: -
materiales, personales, morales, cte., a trav~s 'de -

los cuales el gobierno. -órgano administrador- rcal:i.

za las tareas de i.ntcr~s colectivo, que· por razones

ecom)micas o de otra fndole no realiza la itliciativa 
privada, dcbi cndo ser esta suma ele medí os, legalmen
te establecidos en la lcgi.slacic)n, a fin de que la -

funci6n administrat:iva revista caracteres de legali

dad. A pesar de lo completa que parece ser esta de
fin.i ción, deja nlgunas lagunas que feli'zmentc subsa

na la definición que nos dá Scrra Rojas, tales como
la generalidad y continuidad en las funciones de la

Administración l\tblica. 

Por Último, destaquemos las constantes que apa

recen en todas y cada una ele la& definiciones asent~ 

das en l:i'."neas anteriores, y as{ vemos que todos los

Autores están de acuerdo en considerar que la Admi
nistración l'.\Íbli ca: es una función del (X)der ~"bli
co, organizada y sistematizada, con un fundamento -

consti tuci.onal, de carácter imperativo y general; -

tendiente a organ::i. zar y di ri gi.;~ al conjunto de bie

nes que forman el patrimonio de la colccti vida<l, en
benefi cio del interés estatal· y de la propia cólect!; 

vidad, contando para ello, con la fuerza coercitiva

del Estado, cuyo fundamento se encuentra en el manda 

to popular; hecho valer a trav~s del sufragio. 

b) O Re.ANOS DE lA ADMINISTRACION PUBLICA.- Para 
poder ocuparnos del estudio de los Órganos de la Ad 
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ministrací&n Pú'bli ca, se impone como quehacer prcvi.o 
el de dilucidar la concurrcnd a de los tres pocleres

cn el Estado mexicano; quien en su Ley Ji\.mdamcntal,
recogc la i.dca de Montcsquicu dt• la di visión tripar

tí ta del poder, es lableciéndm,0 en su al'tÍ culo h9, -
lo sigui ente: "El supremo rx1der de la federación se 

di vide, para su cjerd<'io en Legisla U vo, Ejccuti vo

y J udi ci al ••• ". En pri. nci pi o parece ser que la di vi, 
sión tripartí ta del ¡X>dcr es perfectamente aplicable 

peru, la realidad es bien distinta ya que, al entrar 
en función estos "tres podc.~rcs 11 se confunden, siendo 

casi imposible delimitar cspc:ci ficaxncnte su. campo de 

acción; y toda vez que l"\ues tro artículo 39 Consti tu

cional establece que: "Todo poder p.lblico dimana -

del µ.teblo y se instituye en bcncfi cío de Ústc ••• ",
resulta que toda actividad estatal que persiga un be 
neficio ¡~blico, serta una act.i vülad concerniente a

la Admini straci&n Pública, pero lo oierto es, que en 
realidad no existen eri si tres poderes propiamente d!_ 

cho, con tres funciones c;lda uno, sino que un poder
Único e indivisible con tres funciones distintas, en 

manos de tres Órganos ~upremos que le son indispens] 

bles (8).. Podrúunos decir, que el poder es Jnico;... 

e indiviso, que para su aplicación a la realidad re
quiere de una di visión de funcione~, encomendadas a-

tres órganos distintos, quienes se encargan de <lesa 
rrollar las funciones que le aon encomendadas. 

En efecto, con es to queremos cormotar, que el

poder estatal legla.111ente establecido, es decir, con 

( 8) Esqui vel Pasos Raúl F., Derecho Ad· etivo Civil
y Penal su confrontaci~n , Tesis Profesional,

Seminario de Derecho Procesal Civil, M6xico 1971 
Pág •• 32 
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tando con el r~spaldo del sufragio ¡xipular, rcaliza

sus funciones que le son encomendadas por el µiehlo

(artí culo /¡l Cona U tucional) a travt~s de tres dish_!; 

to.s camlnos: el creador del c~rdcn nonnativo nacio
nal (Podc:r Legislativo); el <'jecutnr de e.si.' Órden -

nonnat] vo (Poder Ejecutivo) y el sandonaclor ¡XJr la

infraccitfo a ese c~r<lcn nonuaU.vo (Poder Judicial). -

En apoyo a C.sto, comf'ntcmos lo que nos dice Scrra -

Rojas ( 9), al referí. rae an s11 obra de Cicnci a Polt'

tica a Montcsqtücu, de qui en nns d,~ su pensamiento -
mismo que a la letr'a dice: 11 Todo gobierno puede set"

libre si se observa la di visión de ¡x)dcrcs (di visión 

de funciones) <le modo que ningum de ellos pueda pr!?_ 

dominar sobre los demás". "En cada Estado -nos si
gue diciendo respecto a la idea d~~ Montcsquicu- hay

tres clases <le poderes: la ¡x>testad lcgi.slativa (Po

der Legíslativo}, la potestad ejecutiva ,i-efcrcnte al 

derecho de gentes (Poder Ejecutivo) y la potestad -

ejecutiva de las cos;:is que dependen del Derecho Ci

vil (Poder J udi ci al). Medí ante el prime ro el prín-

cipe o el magistrado hacen las leyes temporaks o d! 

fini ti vas y modifica o deroga las ya existentes. Me

dí ante el segundo, hace la paz o la guerra, cnvi a y

rccíbe embajadores, establece la seguridad, previene 

las invasiones. Mediante el tercero, castiga los d,!! 

litos y juzga las diforenéias entre los partícula-

res. 

Serra Rojas (10), nos dice, que: ºLa idea béisi-

(9) Serra Hojas Andrés, Ciencia PolÍtica, Tomo I, -

Pág. 472 
(10) Idem. 
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ca de Montcsqu i cu al exponer su doctrina ful~ la de -
asegurar la libei·tad del hombre, por la di vcrsifica
cit~n de los ¡xidcres y por la necesidad de eví. tar la
concentraci (Sn tk• esos pndt!rcs en uno solo". 

A pesar de todo, y no obstan te que nucs tra Ley

FUndamcntal hable de tres podcrc:.;, esto no µ.ie

dc ser realmente vfili.do, ¡x>r' lo que debemos concluir 

aceptando la u.i visión de funciones di11anadas de un -

todo: El Poder del Estado, de legado a ~ste por la -

soberanía nacional ifo bencfído del pueblo y para el 

pueblo. 

Explicado el yx>rqué de esa di visión de funcio

nes en la acti vídad p1.Íbli.ca, analicemos los Órgaoos

encargados de la Administración Pública propiamente

dicha, y as{ nos encontramos, que el ejercicio de la 
Administración Pu"blica compete al Poder Ejecutivo, -
el cual según el artículo 80 Constitucional se dep:>
si ta en una sola persona que se denomina: Presidente 
de los Estados Unidos Mcxi. canos, y es el artículo 69 
del propio ordenamiento, el que le cvnfiere esa obl!_ 
gación al Ejecutivo al establecer: "A la apertura -
de sesiones ordinarias del Congreso asistirá el Pre
sidente de la ncp!blica y presentará un infonne por 
escrito, en el que manifieste el estado general que

guarde la Adminittración Pu"blica del país ..... ". 

Por tal motivo estudiaremos, aunque muy breve--
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mente, la organizaci<fo del I'bdcr Ejecutivo, ya que es 

éste, Pl ti tul<\r de la Ad111í ni stracitfo F'l!blica. 

El Poclt>r Eje cu U vo, como ha quedado estable
cido, es scHo uno de los tres <)rganos del Estado quc
tiene encomendada la acciSn de gobierno del mismo y -
que se trata, dentn:¡ del ámbito de sus facultades cs
pecífi cas d(~ una funcícÍn aclmi nistrativa. 

Como hemos visto, denlrn de nuestro sistema 

institucional, el Ejecutivo se encuentra encomendado

ª una sola persona que os e] Presidente de la RepÚbl!, 

ca (artículo 80 Constitueíonal), [X>r' lo que, valedcr~ 

mente podemos afi nnar que es Úl, el dcpo~i tacio, ma~ 

datario del Poder o mejor dicho de la función Ejccut!, 

va, que para su ejercicio se tr;insfonna en una fun-

ción administra ti ·va, que siendo general y continua a;:! 
quiere la categoría de funcü~n A<lmini.strativa Pública 

con esto se implica, que el Presidente de la Rcp..i'"bli

ca sea el Único respon .. ":iable de la actividad adminis

trativa del Estado y de sus colaboradores {Secrcta

cios y Je fes de Departamento), lo cual nos vi ene a ex 

plicar el sentido de la disposición constitucional -

contenida en el artlculo 69 que establece; el deber,

por parte del Presiden te de la RepÚblí ca, de rendí r
un informe JX>r cscri to ante el Congreso de la Unión,

representantc del pueblo, del estado que guarda la 

Administración l\!blica; deber éste, que se explica -

con, mayor claridad, si tomamos en col1Sideración la -

protesta que el Presidente de la RepÍblica debe hacer 
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respecto del mandato popu 1 ar que le• es confcri do a -

través dc> la Ph•edón, prutcsla qll(' dcb(• ser rcndida

anh' e1 ¡mipin Cnn¡~rcso d¡· la Unit~n, la cnal rP?.a! -

"El Presid<•nle, nl tomar ¡:osl'.<;i¡Ín de su cargo prcsta

ní anh· Pl Cons~rc•so dt> la llni<Ín, o anl<.· la Gomisi.<)n -

Pcnnmwnt(', en lus n·cesos de aqw~I, la sigui ente Pr::.!, 

testa : Protesto guardnr y hacr-r guardar la Consti t!! 
ción lblílica de los Estados Unidos '.\lexicanos y las -

leyes que (•n (·1 la e111<1nt:>n, y dvsc.·mpcñar lt·al y patri<)

ticamcntc el cargo de Prc·si dente de la lkpÚbli ca quc

el pueblo me: ha conferido, mí.ramio en todo por el 
bier1 y pros peri dad de 1 a uni(~n; y si éu~Í no lo hicie
re que la NacüSn me lo demande" ( l l). 

En efecto, afirman Habasa y Gloria Caballero 

al refcri rsc: a esta cuestión: "Ml!x.ico es un estado -

de derecho, lo que significa entre otras co~as, que -

los encargados del fbder f\Íbli co -refiriéndose al Pr.:;_ 

sidente de la Ref)lÍblica- deben actuar con estricto -
apego al Órden jun~dico y, dentl""> de éste, a una base 

o Ley fundamental: La Consti lución. De aquí que el

primcr mandatario, haga, al tomar posesión de su car

go solemne protesta pÚblica de que cumplirá y hará ......... 

cumplí r las disposiciones constitucionales y todas -

las leyes en vigor. Es de tal importancia esta decl!; 

ración que en el texto de la Carta Magna., aparece la

fonna exácta con que se debe hacer". (Artículo ·.,7 a.ne, 
tado con an terio rielad). ( 12) 

(11) Artículo 87Constitucional 

(12) Rabas a, Erni lio O. y Caballero Gloria, Mexicano -
esta es tu Constitución, Ciámara de Diputados, ~ 

México 1968, Pág. 232 



Con el fin dt> redondear la idea sobre los -
Órganos d(• la Admini straci<1n, traigamos u estudio ]o

que nos comt'nt a SPrra Rojas ('11 su obpa de Derecho Ad

mini st rati wl, para qm' dos¡~H~s pasemos al an<:'ílisis de 

los di Y<'rsm; s<'c1ort•s qui· i ntep,ran a 1 a Admi ni slracü)n 

f\Íblica, <'l Autor citado, ¡¡] n·frrirsc a los 1)rga-

nns dp la Adminislraci1.~n l\Íblica, nos cli.('c: "La Ad

ministraci<Ín l\Íhlica Fedt>ra1 cumplP sus funciones J:X)r 

medio de un conjunto de <~r¡~anos jurÍdi cos centraliza

dos, dcsconcl'nlrados y dt·sct•nlr;dizados, sujetos a -

normas jurÍdi ca.s especi"fi cas en 1 as cuales se precisa 

su org;mi zación, uu funcionamiento y sus medios de -

conb•(:L A estos Órganos ofi ei a les se unen las em

presas privadas de interés genera l. y las demás cntidl! 

des que cooperan en la rea HzaciSn de una finalidad -

pública. Entre los \)rganos centralizados se cuenta

ª las St:cretarÍns de Estado, a los Departamentos Ad
rni nistrativos. Personas públicas, Autoridades Admi-.;. 

nistrati vas y ]os scrvidon:s públicos fonnan la es-1i-_ 

tructura de la organi zacit~n administrativa. Los c)r

ganos desconccnt rados se sitúan en el rtgimcn de la -

ccntrali :1,acicfo administrativa y se caracterizan por -

estar dotados de ciertas facultades que les penni ten

un mejor desenvolvimiento, sin romper totalmente los

vínculos de la jerarqu(a administrativa • Los Órga
nos descentralizados mantienen un régi mcn jurídico e.:: 

peci al que les pcrmi te actuar con detcnninada au tono-
,, , . " . t . l 1 l mia orgamca y tccnica, man ·cmefüo con e pocer cen-

tral las estrictas relaciones de control referidas a

la ¡xi lítica general, econSrnica y administi~ati va del -

Estado". (13) 

(13) Scrra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo 

I, Pág. 4B 
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A t'foeto di· dar por h•nninado lo rclati vo al 

estudio d(• los Srganos de la Admi nislracic)n Pt!blica,

y para explicar mi\s elaram<'ntc la di1·isi<)n que hace -

rcspcctu a los mismns St·rra Rojas Pll el p;:Írrafo ante

rior, pasemos al eshtdio <h· lm; dos grandes scclores-

c¡uc componen la t\dmini Stracú)n r\Í\Jli ca ffil'Xicana, y JX)r 
Cü11Siguientv, Psluc.li aremos r·l m:clor Estatal y d. sec 

tor Paraesti\tnl. 

1.- Sector Estatal.- Como lo hemos visto -

constatado, en nucstn.1 régimen institucional, el sec

tor Estatal lo constituye el ti tu lar de la Achninistr_: 

ci<)n f\Íblica, es decir, el Presidente de la RcptÍblica 

y la."> di versas Secretarías y Departamentos de Estado, 

sin querer dcci. r con ésto, que la AdministraciSn Pú
blica cuente, dentro del Sector Estatal con varios e),.:: 

ganas autonomos e independientes que fX!r sí ej er-i:an

la funcí.ón ádministrati va, toda vez que como ha qued!!; 
do asentado; el Único titular de la Administración 

Pública, es el Ejecutivo Federal (Presdülcnte de la -

ReµÍblica) quien atribuye facultades a los distintos

Secretarios y Jefes de Departamento, a fin de hacer -

más expedí ta la funcic)n aclministrati va; JX>demos con

cluir, que el Sector Estatal lo integra el Poder Eje.! 

cu ti vo Federal y nó como se ha creído, aún en los cír 

culos oficiales, el Gobierno Federal. 

Analicemos estos dos conceptos: El Poder -

Ejecutivo, res¡xmde a un concepto JX>lÍtico fundamen-



22 

talmenh• y no así c-l conecpto de gobierno federal, 

que rcflponde a 1 a i d<'a de una conccpcüfo jurídica, es 

decir: a la Direccitfo G('!Wral d<'l Estado¡ dicho C'll 

otrn'git'J Pl coll<'\'plo d" gobierno federal, implica el 

conjunto lolnl de facultades que l<' iion delegadas por 

el pueblo a1 Hupr<·mo poder del Estnclo 1 o sea, que el

ténni ml Oihi t~rno Fcdt·ral i.;1· re fi Prc a] g6ncro o di.cho 

de olnl modo ;\l l'odcr Jndivü;o y t!ni.co; y el térmíno

Ejecutinl Federal, 1·efi<·re una de laB funciones, con

crctamt'n le 1 a Ejc·cul i va (Administrativa) de ese ¡x>dcr, 

de aqu:í que rgnado Hurgoa (lit) desarrolla el concep

to que~ comentamos, dentro de 1 cap(tulo denominado 

"Las formas de gobierno" en Pl q\le interesa de manera 
general lo relativo a lo.s Poderes del Estado, analij'--: 
zando la di visicSn de ¡xxlcrcs como noción fundamental
de la democracia de los Estados modernos. 

As! p.Ies, el Sector Estatal lo constituye el 

Ejecutivo Federal, quien encomienda funciones a los -
Secretarios Y Jefes de Departamento con el fin de fa
cilitar la di íÍci 1 función de administrar, obligación 
ésta que como se ha visto, le es (~ncomcn<lada especí

fica y constitucionalmente. 

Para concluir necesario aú hace que destaqu~ 

mos la importancia que para este sector reviste la ~ 

centralización, toda vez, que es a través de esta fi
gura como se maneja el-sector estatal a diferencia -

(14) Burgoa Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, 

Págs, 527 y ss. 
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del Paraestatal. 

En ef(•cto, como hemos visto c•n su funcic~n -
admitlistraU va, l'1 Ej<·cuti vo no dch•ga sus focul b1dcs 

en los Secretarios y Jefrs d" lkparlamento, sino, [x.>r 

decirlo <lS (, los hnbi lita para que rPali cen las divc! 

s as act i vi dad<'s qtH· 1 e son encomendadas, debiendo clc

scr el Ejecutivo PI que <h·cida t•n Última instancia. -
De aquí que, el Único res¡:xmsabk, sea el Prcsidentc

de la RcpÚbli ca así como el tÍnico centro de i.mp..ttación 

jurídica, el Ejecutivo Federal. 

Scrra Rojas (15) al hablarnos de las carac
terísticas de la centralización nos ilustra al respec 
to; t!l señala que: "En el rt!:,imen centralizado (el: 
que opera en el Sector Estatal) se mantiene la unidad 

cordinación y subordinación de todos los Órganos. 
Las Órdenes corren a lo largo de toda la administra
ción, sin que p.ieda limitarse o µ.1eda destruirse más
que por los propios ti tu lares en su esfera de compe

tcnci a 11
• 

En otra parte de su obre que comentamos, nos 

dice lo que debe entenderse por centralización: "se
llama centralización administrativa al régimen que e! 

tablece la subordinación unitaria y coordinada y di"

recta de los Órganos administrativos al Poder Central 

(15) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo 

I, Pág. 518 
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bajo los di fe rentes puntos de vis ta del nombramiento, 
ejercicio d0 sus funciones y 1a tutela jurídica, para 
satisfac<'r las necesidades 1xfblicas". (16) 

Con es lo queda el a.ro lo re] ali vo al Sector -
Estatal y la fo:nna d<• realizar sus funciones a través 
de la centralizac:icfo administrativa. 

Ahora bien, pasemos al estudio de ese otro -
Sector: 

2.- Sector Paracstatal.- Al igual que en el 
Sector Estatal, la noción de centralización adminis

tra.ti va adquiere un rango de supremacía, dentro del -
Sector Paracstatal adquiere un rango igual la descen
tralización, }Xlr lo que nos habremos de refori r a 
ella. 

Según Serra Rojas: "La descentralización ad
ministrativa es un modo de organización, me<liantc el
cual se integra legalmente una persona jurídica de -
Derecho Pliblico... Es un procedimiento achninistrati
vo relativo a la organ:i.zación de entidades autónomas, 
en las cuales las facultades de decisicfo que corres
¡xmden a los órganos superiores, se transfiere a una
entidad administrativa, estableciendo una relación -

(16) Ibidem, Pág. 512 
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jerárquica sui gcnc~ls, quC' no es d(· jerarquía. La -
d<'sccntrali:t.aeión administrativa n·laja los v(ncul.os

dc r('lación con el HJd(•rC(•nlral y sf· silua fuera del 

calll¡:x:> de acci(fo (k t·sl't· poder, ll1i!nleai(•ndo con Óste,

las estr:íctns relaciones de control". (17) 

As{ pu<~s, podemos desprender de la dcfínicüfo 

de Serra Rojas, que la dcsccntrali zación admini.strat.!, 

va, es la fonna en que µ.iedc constituirse una persona 

de Derecho f\Íblico, f'..on desvinculación jerárquica del 

órgano central que la crea r con rclaci&n de estricto 

control. 

A través de la dcsccntrali zaciÓn se otorga a 

entidades jurídicas de Derecho 11.Íblico una cierta au

tonomía que pcrmi te que realicen sus funciones rxir sí 

mismas, otorgándoselos en Úl tirna instancia, la facul
tad de decisión dentro de su campo oompeti tivo de ac

ción, con la Única limi tacícfo de que es ta detennina

ción o decisión, sea acorde con la política general 
de la nación, la cual es fi jad<1 y controlada por el -
Sector Estatal. • 

Gabino Fraga (18), sostiene que la descentro!! 
lización p..iede ser: Fbr SerYicio 1 por Región o por -

(17) Serra Rojas Andrés, Derech~ Administrativo, Tomo 

I, Págs. 597 y ss. 
(18) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Págs. 209-

y ss. 
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Colaboración. Anali'cc!mos, aunque muy brevemente, es
tas tres formas de descentra U zación qt1c nos proponc
el autor citado con antelación. 

Descentralización por Servicio.- A fín de -
comprender el ténni no dl· descentralización -por scrii
cio, estudiemos lo q\H' respecto al mismo nos dice 
Serra Hojas: "La descentralización ¡X>r sernc.LO es -
un modo de organ:i.zaciÓn administrat:i va, mccliantc la -
cual se crea el régimen jurtdlco de una persona de D~ 
rccho I\!blico, con una competencia limitada a sus fi
nes específicos y especializada pa1'a atender determi
nadas acti vidadcs de interés general, por medio de 
procedimientos técnicos" (19). 

Podemos desprender de esta definición o co~ 

cepto dado por Scrra Rojas, que la <lescentralizaci6n
por servicio, rcs¡xmdc en nuestro medio a una necesi

dad de tipo social, es decir, se necesita la interve.!! 
ción de organismos especializados que atiendan necea! 
dades de interés µ,i"blico, que por su importancia deben 

ser desarrollados JX>r un personal capacitado que µie
da en un momento dado, dar la solución mas acertada -

a un determinado fenómeno que se presente dentro de -

su cam¡x> específico. 

Encontramos dentro de la "Ley para el Con

trol, por parte del Gobierno Federal, de los Organis-

(19) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo 

I P&gs. 622 
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mos l)(•sc1n1t ra 1 iza.los y Emprps as de Partid pací Ón Es t.!! 
tal" v concn•tanwnlt· en su art(culo segundo la defini 

, -
ción de <•sta clase• dP dpsc<-nt r;d i.za<'Í(~n, que nos ex

plica el porqu1~ dv la mi1;111a, (•l rcf1·rido art1culu se!! 

tencia: "Para los firw1; dt> <·sla IPy, son organi.smos

descentral izados 1as pPrHon;is morales creadas por la

Ley dt'l. Congr<'so dP la Uni<Ín o dc·crelo del Ejecuti.vo

Fedcral, cualqui(•ra q11P sea la fonna o estructura que 

adopten, si unpr<· qt1P r<'Unan los s i.guicnh•s rN)Oisi-

tos: 

I .- Que> su patrimonio S(' constituya total y 

parcialmente con fondos o bibn0s federales o de otros -

organismos dcscenlral.i zados, asignaciones, subsidios, 

concesiones o derechos que le arx>rtc u otorgue el go

bierno federal o con el rendimiento de un imp..icsto es 
pec{fico; y 

II- Que su objeto o fines sea la prestación
de un servicio µ:iblico o social, la explotación de :....:.. 
biene..c; o rücursos p~)picdad 'de la nación, la invesi!_ 

gación cient!íica y tecnológica o la obtención y la -
aplicación de recursos para fines de asistencia o se

guridad social •••• 11 

Con esto queda comprendido que la descentra 

lización JX>r servicio, responde a una necesidad de -

Índole social y toda vez que esta clase de descentra

lización cuenta con autonomía, personalidad jurídica

y un patrimonio propios al igual que las otras dos -
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clases de drsccnlralizacü~n propuestas, resulta fficil 

comprcndC>r, que con tr.sto, aé agiliza la Administra

ción l\Íhli. ca, al no hnwr que tras l adarsP la resolu

ción a orr;;ntismos su peri on·s, 1ogrnndosc con ésto una 

mayor ce} eridad en los asuntos ;idmi nis trati vos. 

Dcscentrali z.aci<fo por Hegión.- Veámos bre-

vemente es ta clase de dcsccntrali zacicfo, la cual obe

dece a circunstandas cien ¡X>r ciento ¡x>l{ti cas., 

En efecto nuestro artículo 115 Consti tucio
nal establece esta clase de descentralización, la cual 

obedece como hemos afinnado a la necesidad política,

quc la administración central tiene de vigilar y COE 
trolar a través de núcleos pequeños, la política gen!: 

ral del p¡Ús, contando con ello con las prerrogativas 

que 1<~ concede la Constitución, entre otras, las fun
ciones de control y fiscalización; siendo rc~conocida

esta forma de desccntrali:<:ación, como la base de la

organi.:t.ación política y administrativa así como terri 

torial de los Estados, 

Al referirse nuestro tantas veces citado au

tor Andrcs Scrra Rojas (20), a esta cuestión, nos di

ce: "La descentralización ¡x>r región es una fonna -

mixta, administrativa y r:olítica, que organiza una -

entidad autónoma, hasta un cierto límí. te de ciertas -

necesidades citadinas y municipales, bajo un r~gimen-

(20) Ibídem, Págs, 610 y 611. 
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ju1~d.ico especial que impU ca los siguientes clcnwn
tos: 

a.- Un núcleo de fX)h l aci.Ón agrupado en fami
lia; 

b.- Una porci<fo determinada del territorio -
nacional; 

c.- Determinadas necesidades coh~ctivas .-ci 
tadina,.c; municipales-, relacionadas prin
cipalmente con el gobierno de la ciudad
y del tcrri torio que comprende, con ex
clusión de los servicios federales y de
la entidad federa ti va". 

Podemos ténni nar aseverando con Serra Ro
jas (21), que en el Estado Mexicano la .Snica forma de 
descentralización por regicSn que existe, es el Muni
cipio Libre. 

Descentralización por Colaboraci&n.- Es aqu! 

lla que presupone la actividad de ciertus partícula-
res que colaboran con los fines del Estado en fonna -
voluntaria. 

(21) Idem. 
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fü;tc ti fX> de dcsccnlrnlización ha sido seve
ramente cri U cado, toda vez que• au lores d0 la talla -

dti Acosta Homero, afj rman qut> la dcsccmtralizacic~n -
por colaboracitfo no es tal, ya que no puede concebir
se desde nin1"11.tn punto de vista quP en un dctcrminado

momcnto, los particulares puedan tener ingerencia cn

la Administradnn T\Íblica; la cual presurxmc un car~ 
ter genera 1 y continuo y en beneficio de la colecti
vidad y 1 a actuaciSn de estos gn.1J"X)s, por ejemplo l~'> 

Cámaras de Comercio, que se forman al respaldo de la

dcscentrali. :t.ación administrativa, pcrsi gucn fines de

gru¡::o, pero jamás· de beneficio general, PJdicndo en -

un dctcnnina<lo momento a través ele su unión presionar 

p:>r dcci rlo así al ti tul ar del Ejccutí vo Federal, a -

fín de que decrete una dis[Xlsición cualquiera que be

neficie di rectamente los intereses que rcpresentan,
rompiendo con ésto la característica fundamental de -

la Administración l\Íblica; cuya pauta relevante es la 
persecución del bienestar e interés común de la socie 
dad. 

Antes de dar t~r.mino a este breve análisis -

de la descentralización que forma parte de la Admi
nistración fu"blica, comentemos las notas relevantes -

que se encuentran en su constitución. 

Del estudio re¿,Hzacfo en los párrafos pre

cedentes, podemos encontrar que los Órganos descentra 

!izados de la Administración Pu'blica, cuentan a saber: 

Con una personalidad jurídica propia, con un patrimo-
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nio propio y con eierta autonomía. 

Analicemos muy brevemente, estos elementos -
característicos de los <frganos dcsecntrnlizados y st)

lo de manera enunciativa iün profundizar <·n ello, por 

no constituir los mismos, 1natcrí a d(~l presente traba

jo. 

'Personalidad Jurúlica.- El Derecho mexicano 
considera como sujetos de Derecho, a las personas fí
sicas y morales, incluyendo dentro de estas Últimas 
a las corpüracioncs de carácter µÍbl:ico reconocidas -

pur la Ley. 

Tat ascvcraci&n encuentra un fundamento en -

el Titulo :segundo del Libro Primero, relativo a las
personas del C6digo Cí vil en vigor, el cual en su ar-! 
t{culo 25 reconoce como personas morales a: 

I 11La Nación, los Estados y los Municipios; 

II Las demás corporaciones de carácter p.fblico 
reconocidas por la Ley •• • • 11 

De aquí que, podrunos afirnar que los organi! 
mos descentralizados, sean "centros de imp.itaci&n ju
rídica" al estar dotados de personalidad y capacidad-
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jundicas, distintas a las del Estado, ya que, son º.!: 
ganismos ¡"blicos 1cga1mente consti luidos por el Ibder 
Lt!gisl.ati vo o hi en ¡x>r decretos del Ejccuti vo, quie
nes les d{\n <' l carácter de p.tblicos. 

Patrimonio.- Al analizar el eontenido del -
art:i'.' cu lo segundo ele la 11Ley para el Control, por par
te del EjccuH vo Federal, de los Organismos Desccntr.!! 
lizados y Empresas de Participacic)n Estatal", vimos -
que el patrimonio de estos organismos se integra to

tal o parcialmente ¡x>r: " •••• Fondos o bienes feder.: 
les o ele otros organismos descentralizados, asigna

ciones, subsicli.os, concesiones o derechos que le apo! 

te u otorgue al Gobierno Federal o con el rendimiento 
de un impuesto espcc{fico 11 • 

Quede con ~s to enunciado · de qué manera se
co ns ti tuyc y cómo esta formado el patrimonio de los • 
organismos descentralizados. 

Autonom.Ía.- En realidad la autonomía de -
que gozan estos Órganos, es una autonomía. sui géneris 
ya que ésta se refiere r. aspectos t~cnicos, guardando 

en relación con el órgano central una interdependen-
ci a que se vé robustecida., a trav~s del control y fis 
calización por parte del Ejecutivo Federal, y aunque: 
bien es cierto, que cuentan con cierta facultad de~ 
decisión, la misma deberfi ser conforme con los linea
mientos generales de la Administraci~n central. 
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Para rxmcr tf.r:mino al estudio rclati vo de -
los organos dP 1a AdminislraciSn f\'\blicn y a manera -
de resumen, nos pormi Limos nroniar sus caractcr{sti
cas relevantes, transcribiendo para el efecto lo que

dice Pl Doctor Andrés Serra Hojas, en su libro dP De

recho Administrati.vo, quiPn sefiala las característi
cas tanto de la centrali:wciún cotno de la dcsccntrali -zacicfo: 

''Organos administrativos centralizados: 

El Órgano centralizado realiza de una manera 

general, los fi ncs del Estado en materia federal. 

Los &rganos centralizados no tienen otra pe! 
sonalidad, que la personalidad general del Estado, 

Algunos órganos centralizados federales µ.ie
den tener su propia personalidad, como en el caso del 

Departamento del DistH to Federal y de los Terri to
rios Federales. 

Los Órganos centralizados no tienen otro 
patrimonio, que el patrimonio general del Estado. 

Los bienes que fonnan el Patrimonio del Es
tado, están sometidos a un régimen jurídico general. 
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Los bienes de la J.'t;dernci6n, se rigen }X>r la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

Los Órganos t'l'nlrali.zados, están .sometidos a 

la direcdcfo administra ti. va y C inancicra del Estado. 

El régimc'n jerárquico, man ti.ene la unidad de 

la administrad<fo l~bl ica. 

Los Poderes de nombramiento, mando, decisic1n 

vigilancia, compctcnc.i a, son necesarios para mantener 
la unidad de los Órganos del Poder Central. 

El control de los <Srganos centrd;i.z;¡c.!os se -

realiza a trav~s de la propia administra;-:!..Ón p'1hlica
de acuerdo con la ley. 

Organos admi nis trati vos descentralizados: 

El 6rgano descentralizado también realiza -

fines espcci alcs de 1• Estado en materia federal. 

El Órgano descentralizado, tiene una person! 
lidad jur!dica propia, otorgada por una Ley o Decre
to. 

La personalidad de los Órganos descentrali
zados, es independiente de la personalidad general -
del Estado. 
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El ()rgano descentralizado tiC'ne un patdmonio 

especial, regido por normas de Derecho n'i'blico, 

El patrimon.Lo ch· los lSrganos descentraliza
dos son Bienes dcJ. Estado, pero somcti.dos a un r~gi
men jurídico especial, 

Los bienes de los ()rganos dcsccntralizados
cuando desaparecen vucl ven al Patrimonio del Estado.
Art{culo 3, fracción IV de la Ley General de Bienes -
N acionalcs, 

Los &rgan:Js descentralizados goznn de cierta 
autonomía técnica, ~ncluso ¡x.ieden adoptar ciertos --.. 
principios de las empresas pri vada.s. En el Estado mo 
derno no se rompe esta autonomía técnica y se mantie
ne la unidad financiera del Estado. 

La autonomía orgñnica, mantiene un régimen -
jurídico especial o independiente y p..tede comprender
no sólo los servicios µÍblicos, sino otros fines del
Estado. 

Esos poderes con respecto del Poder Central
y los &rganos descentralizados, se transfonnan o de~ 

saparecen. 

Es aplicable la ley de responsabilidades a -
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los &rganos descentralizados. 

El Poder Ct>ntral realiza el control de los -
&rganos descentra] izados, a través de las Secretan as 
del Patrimonio Nacional, llacicncla y Secretaria del Pa 
trimonio. ( 22) 

Dejemos en claro que la Administración F\tñl!_ 
ca para su mayor efectividad, funciona con dos clases 

de sectores: El Sector I~statal y el Sector Paraest! 
tal, adoptando para (•l primero la fonna centralizada
y para el segundo la descentralización en sus diver
sas modalidades; pasemos ahora al estudio de los fi
nes de la Administración fuñlica. 

e) FINES DE lA i\UMINJSTHACION RJBLICA.- Con
rcspecto a los :fines ele la A<lministraci&n F\!blica, he 
mos visto que se identifican con' la idea de bcnefici~ 
colectivo;· de otra manera dicho todo fin que persiga-· 
la Administración F\tñlica deberá ser tal, que logre -
el mayor bienestar <le la colccti vi dad. 

Refiriéndonos el pensamiento del Profesor
Bernard Gournay, Serra Roja.., (23), nos dice que ~ste
distingue cuatro distintas funciones de la Administr! 

ci&n FU'blica; consecuentemente con cuatro fines que -

persiguen cada una de estas funciones, las cuales son 

(22) Ibídem, Págs. 625 y 626 
( 23) Ibidem, Págs 52 y 53 
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para el referido Prof(~sor las siguientes: 

l. "I ... as funciones de Sobcran.ía, en las que -
se incluye la defensa, las Hclacionos Exteriores, la
Thlicí a y la Información". 

fbdemos decir que la Adnlinistración fu'blica, 
persigue a trav0~ de c~s ta funciJn como f!n esencial -
la perservnción de la paz., tanto en el runbi to nacio
nal como internacional, propi ci anclo ¡X>r los di versos-

6rgaoos informativos el debido conocinticnto de su ad
ministración a sus administrados. 

2. 11Las funciones Económicas, como Ingresos

y Egresos del Estado, Cr~dito, Productividad, Agricu,! 
tura , Industria". 

Mecüante esta función la Administración Ñ
blica, persigue como finalidad el mayor aumento del -
Patrimonio Nacional, en beneficio de la colectividad, 
fijando para el efecto las normas necesarias para el
moo adecuado manejo y control <le la Economía Estatal. 

3. "Las funciones Sociales como Salubridad y 
Asistencia; Alojamiento y Urbanismo, Derecho Social,
Red.istribución de la Rentaº. 

Dentro de nuestra realidad social, acaso -



sea ~sta la más importante funci<~n de la Administra
cüfo l\fblicn; ya que' persigU<· 1a protección y tutela 
del núcl<'o social cconcÍmicam<•ntc má.s dÚbil, siendo -

esta actividad cadn d(a mucho m¡~s compleja, no solo -

en nuestro nH'dio, sino al nhr<'l intc1'nadonal, agudi
zada cada d{a tn;Ís y más por la antaf~('ini ca lucha de -

clases; llegará d úra en que la AdnünistraciÓn f\tbli 
ca abarque todos los 1>ecüires de la producción, para

que el f{n que se persigue con osta función sea real

mente JX)siblc, mediante la socí alización deflni ti va -
de los medios de la producción. 

Como Última función de la Adminístraci6n -
Rlblica el Profesor Gournay, propone: 

4. "Las funciones Educa ti vas y Cul turalcs,
eomo la Investigación Científica µ.ira, la Enseñanza -
General Técnica, Artística, De¡X>rtiva de niños y ado
lescentes y el fomento cultural 11 •• 

Como complemento de la función s.oci al del E! 
tado y rx>r ende de la Administración PlThlica, surge -
la función Educativa y Cultural, cuya finalidad es -
preparar las conciencias a través del estudio y cono
cimiento de los verdaderos problemas, a los que se -

enfrenta la Administración f\tblica para propiciar el

mejor bienestar de la colectividad, mediante el trab_! 

jo compartido de todos sus integrantes. 
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Con 0s 1.o nos rwrca 1. amos ele que los fi ncs de 

la Acin1inistrad!)n l\.Íbl i ca son ck dos clases distintas 
a saber: Un')S que tic·nen por objeto la orc4anizaci<)n

dc los div(:rsns componentes, que integran la Admini.s

tracilfo I\Íblica, asr como <k los hicnc•s que intcgran

Sll patrimonio, con el fin(<k podr.r mantener su unifi

caci<~n, conservando <'on t.s lo sus facuJ tach~s de deci

sión y dírcccicfo de la actividad ¡Ública y privada de 

iod~'S y cada uno d(~ los entes que integran el fü1tado
Admini stradú¡ los otros y los más im¡:orlantcs, son -

aquellos que pcrs:i gucn el cqui Ubrio, entre los di ve,:: 

sos núcleos sociales con el establecimiento de medi

das reguladoras en bnneficio colectivo, tencücntes a
cvi tar el desmoronamionto social, en per juioio <le la

unidad nacional. 

Sería prolijo enunciar con cxacti tud todos

y cada uno de los fines que persigue .la Administración 

Pu'°hlica, porque• rcsul ta que m1alquier cüsposiciÓn 

del Ejecutivo en la esfera administrativa persigue un 

fin, bástenos esa cli visión de funciones y fines cona~ 

cuentementc, que prop:men Ilcrnard Gournay, la cual -

abarca genéricamente todos los fines de la Administra 

ción Nblica, solamente agreguemos que éstos persi
guen el mejoramiento del núcleo social, por, disposi

ción expresa que le confiere al titular de la Admini,!! 

tración Pública el pieblo, Único poder soberano. 

d) FUNDAMEN'IO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINIS
TRACION PUBLICA.- A manera de apÓndice, mencionare-



mos los nrtf culos constitucionales que fundamentan la 
función de la Achui nistraciÓn F\!blica. 

En primer Jugar veamo1; el sujeto pasivo de

la Administra.cic1n T\Íblica; es dchr, el conjunto de -

entes sobr<~ ] os cuales van a producir sus rcsul tados

lns dccisi or~es y clis¡:n1:dciones emanadas del ti tu lar -
de la Administraci<'in F\Íblica; y nos encontramos, que
es precisamente el sujeto pasivo ele la Administración 
Nblica, la fuente dí.mancntc de donde surgen todas y

cada una de las actaacioncs de los di versos Órganos -

en el ¡:rn..ler. 

En efecto, en el art{culo 39 de nuestra Ley
FUndamental, ros encontramos que el Único de¡:osi ta
rio de la Soberanía Nacional es el pueblo, y con ~s to 
queremos dcci r que es ~stc el i!nico con facul tadcs P!!; 
ra decidir la fonna de su gobierno; apuntemos lo que
reza el referido artículo: "La Soberanía Nacional, -
reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 
Poder F\.Íbli co dima.na del r:ucblo y se instituye para -
beneficio de (foto. El pueblo tiene on tocio tiernpo 1 -

el inalienable derecho de alterar o modificar la for
ma de su gobierno". 

Resulta pues, que el pueblo, el conglomeraqo 

social es el que dá nacimiento al Poder del Est:ado y

consecuentemente a la función Ejecutiva, de donde su! 
ge la Administración f\i"'blica, presentándose con ésto-
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un fcn6mcno revis.ibl<', del modo si gui.cnte: El µJcblo 

confiere su fncullad do administrarse: a un Órgano su
premo, a traYt~s de un mamlnto hncho va lcr ror el su

fragio, y es el <~rgano supremo el que ]e da forma a e~ 

te mandato, <'ncarg;fodosc dP :;u dt·hi da apli caciún den

tro de los di versos componentes de au mandante ( ¡:uc

blo) para bPnefi ei.o de Ús i e. !)(' aquí que ¡x>damos d.s_ 

ci r, que la fundarnc·1itaei<fo cunst:í tucional de la Admi

nistracü~n l\Thl:ica, l;i t.'nc'Ontramos en la clivisiún de

¡:x>dcrcs que el prop.io ordenamiento recoge en su artí
culo 1+9, que relacionado c.:on el B9 señala como encar

gado de la Adm.inistracic~n I\!blica al titular del Po
der Ejccutivo Federal, quien según el artículo 80 del 
propio ordenamiento, es el Presidente de la Rcµi'bli
ca. 

Precisando el artículo A9 Const-i tucional, -
señala las tres clases de fuderes que coexisten en el 
Estado mexicano, el art~culo 89 del mismo ordenamien

to, establece como facultad del Presidente, en su . 
fracción primera de la "Promulgar y ejecutar las Le

yes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en 

la esfera administrativa su exácta observancia; •• ••'' 
con lo que encontramos que consti tucionalmentc se es

tablece la Admi1ústracfón Híblica, a mayor abundamieE, 
to analicemos el contenido del artículo 69 de nuestra 

tantas veces citada Carta Magna, el cual impone al -

titular del Poder Ejecutivo Federal, la obligación de 

renilii• un informe por escrito ante el Congreso de la 

Uni&n, del estado que guarda la Admi1ústraci6n ~'bli

ca. 
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Resumiendo d.lrcmos que el art:fculo 39 Consti 
tucional, reconoce como tfnico ¡xidcr soberano al piC-: 
blo, el que <'jercc su soberanía por medio de los Pod!; 

res de la Uni cfo (artículo /¡l Consti tuc.lonal), los cua 

les para su ejercicio SI' dividen en tres (artículo ~ 
49), siendo el rbdcr Ejecutivo l•l encargado de la Ad

ministracicSn f\fbl:i.ca por mandato c.onsli tucional (art.f. 
culos 69, 80 y 89); he aqui' los artículos Cons ti tucio

nales que fundamentan la Administracüfo Pu"hlica mexi

cana. 
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a) LA NlX: JON DE romm.- En el lcnguaj e co
mún y cord.cntc la palabra poder, rcfiÚi·~sc a la fa

cultad que se tiene de hacer algo; sin embargo, mucho 

más profundo os el sii~nificado dentro del mundo jurí

dico, toda vez que se refiere a muy variadas signifi

caciones, No siendo objeto de este trabajo el poder 

nos referiremos a 61 solamente en forma superficial y 

en el entendimiento de que lo trataremos, porque 

aparece como elcmcntu escnci al de la Atlministraci&n -

Pública. 

Analicemos lo que respecto al poder nos apun 
ta el Doctor Lino Rodr!guez-Arias Bustamante (24) y: 
a prop5:Si to n:>s dice: "Summer-Maine ha dicho, con r! 
z&n, que en la humanidad primi tí va hay en presencia, 

en las relaciones sociales, no individuos, sino gru

Pos, de los cuales dimana el elemento "poder", que -

sirve de aglutinante entre los miembros de la socie

dad, por ser quien hace a los unos solidarios de los
otros, porque la existencia de un poder presupone la
de una subordinación • Por tanto, si aquél es fuente 

(24) Rodríguez-Arias Dustamantc Lino, Poder en el De

r~, en la Enciclopedia Jur!dica Omeba, Tomo -
XXII, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos 

Aires 1954, Págs. 473 y ss. 
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de la solidaridad humana, ~sta se descompone, por su
parte, en dos h~nni.nos correlativos: poder y deber; -

de análoga manera a como la obligací()n jurídica se -

dPsdob la en cr0di lo y dt>ud a... El poder no significa 
mera vio.lene i a; vcrbi gi•aci a, el empleo de la fuerza -

bruta ¡XH' t>l ejérd to o la ¡x)lic{a. Tampoco se dcbe

rcstringi r el cnncc:plo nl ¡xider ¡x>lÍtico, que encarna 
el Estado. Existe también e 1 ¡xidcr cconómi. co y admi

nistrativo, a$(·.como <>l de pcrsuación que se manifie.:;'!, 
ta a través de la rcligüfo, la educación y los medios 

de comunicaci<)n para las masas, tales como la prensa, 
el cinc y la radiodi fusi.ón; es decir, que ~l se halla 

presente siempre que la prei;i6n social opera sobre el 

individuo para i.nduci rlc a una conducta determinada.

Por eso, el poder puede manifestarse dando c)rdcnes o

ejerciendo influencias sin exigirse una conducta espe -cial... En cuanto cambia a la estructura de la socie 

dad, concomí tantcmcntc var:!an sus poderes y medios de 

control, estableciéndose nuevos tipos "de autoridad, -
que establecerán nuevas fuerzas de coacción contra .:..,_ 
los descontentos e inadaptados. Porque la sociedad,
c.omo la naturaleza, tiene horror al vacío, si bien el 
proceso de sus ti tui r unos poderes por otros vaya 
acompafiado de la producción de una crisis. Actual
mente, en la tarea de abolir los poderes del sistema 
capitalista, hay que eliminar lo antes posible los -
poderes ineficaces que vienen siendo un gravamen arti 

ficioso para la sociedad, procurando no caer, al rea

lizar este saneamiento social, en una disciplina inh~ 
mana que interfiera injustwnente las aspiraciorles no! 
males de los ciudadanos... A este respécto, podemos
clistinguir tres formas básicas de organización del P2_ 
der: Ia) El libre arbitrio, por el que la violen---
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cia des<·nc;idenmla por h1s intli viduos o gru)X)S o:mducc 

nl caos o a la anarqu ta • 2a) La dcstrucci<~n organi

zada, como la de las ;:(lu·rras, r<woludoncs, Ptcétcra, 
que muestra fonnas c'xtc•1·nas dí' organización, pero sus 

métodos v:iol1·nlos Y' SllS fi.na1i.dndcH destructoras la -

inclinan h;1cia 1:1 lil>l'(' albedrío; y -~a) El fXJdcr C,!! 

cauz:ado, que se halla conc<•nt rado en i ns ti tucioncs, -

impl i.cando nonnas tk com:i vencia humana, sujetas a 

pr:inci pios, n~di.¡~os y reglas • El p:)dcr es controla

do y, a su "'-'z, ('ont rola la conducta. Este poder -
inst.i t1.1c.ionalizado, puctlc rcsu llar peligroso, cuanclo
es dcma.Si aclo henúvnlo o 1..r.c.;i.do. Nucshu rxxler sc

midc )X)r el grado y la extensión de nuestro control -
sobre los otros hombres (incluyendo sus servicios), y 

a su vez, se encuentra controlado en la medida en que 
los otros hombres restringen nuestra voluntad de sorne 

- terlos". 

El Autor que comentamos, refiere al concepto 
poder, toda actividad jerárquica que se im)X)ne por di 
versos medios ( E:,JUerras, revoluciones o bien pr:i.nci__: 

pios jurídicos e in<?t' tucioncs}, obligando a los que
carccen de ese poder a aceptar las decisiones emana

das de él, de aquí la di forenci a entre )X)der leg{timo 
y poder no leg{t:imo, Al referirse a las fonnas de º.!: 
ganizar el JX>dcr, nos señala, el libre arbitrio que -
viene a ser simplemente la violencia desencadenada por 

detenninados grufX)s de individuos, misma que conduce

ª la reacción y a la anárquia. Otra forma que nos -
apunta, es la destrucción orgarúzada que en Última -
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instancia es la fuerza razonada hecha valer a través
del ejército para imponerse a los ¡x.ieblos ¡X>r el uso
de las armas. La forma más imp::¡rtante que nos propo
ne )' acaso la mejor es la d<·l ¡x>dcr encausado, es de

cir, es c·l c•slablcci.miento del mi.smo a trav~s de la -

ley, lo que d(i nacimi cnto a las i ns ti tui.:ioncs tanto -
del derecho p.t'b 11 co como de 1 derecho pd. vado, penni
t i~ndosc con t~sto, la convivencia pacífica del congl!:_ 
merado social y cm consccuenci a la solidarizacic~n de

las insti tucioncs a travás de la adecuada Administra
ción Pública, dirigida por los Órganos del poder, lle 

~ -
vados al mismo, por la voluntad pop.llar hecha valer -
a trav~s del vot~. 

Para ampliar un poco mi'ts lo relativo al con
cepto del poder, comentemos lo que nos dice Maurice -
Duvergcr (25): "En tanto que se obedece solamente -

por que se está coaccionado hacerlo, por la presión -
f:i'sica, la dominación económica o el encuadramiento -

colectivo, oo existe realmente JXldcr, sino solo podc

r!o. El yx>dcr aparece cuando los qu~ obedecen, creen 

además, que es normal que ellos obedezcan, que ~sto -

es bueno, justo, lcgftimo, Así el poder comprende -

(25) Duverger Mauricc, Insti tucioncs Políticas y Der!:_ 
cho Constitucional, Colección Demos - Bibliote

ca de Ciencia Política, Trad. Castellana Isidro

Molas, Jorge Sol~Tura, José Ma. Valles, Eliseo

Aja y Manuel D..terpe, Ediciones Ariel. Sa Edi

ci&n • Barcelona, 1970 Págs. 26 y Z/. 
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dos elonwntos: l) La coiH'dSn material (fucr'L.a 1:ilbli 
ca del Estado, di.riamos no~mtros); y 2) La crcenci.a: 
de que esta co;11.::cic~n Psta bir•n fundada". (En nuestro 

sistema Jnstiludnual, los <~rganos del poder pÓb1ico

estan revestidos dt· l(•gi ti mi dad, toda vez, que les es 

cnnferido ('l mnndato dP rcpresc·nta<.dSn JXlpular en el 

artículo /11 Constitucional). 

lJ na vez que hemos anali :r.ado, aunque muy bre
vemente, el concepto de poder en general, pasemos al

estudio del PoJcr del Estado, el cual faculta a los -

di versos &rganos del gobierno con determinadas funci2 
nes, con el fin de hacer posible el ejercicio de la -

soberanía nacional; cuja bas~ se encuentra en el pue
blo. 

b) EL RJDER DEL E.STAOO .- La teoría tradicio -
nal señala como tercer elemento del Estado; el fbder

(los otros dos el Territorio y la fbblación) y es la.

teoría moderna la que precisa que el Único poder so

berano es el del Estado; a.Sí p.ics en nuestra vida ins 

ti tucional, si todo poder pÚblico di.mana del pueblo y 

se instituye en beneficio de este (artículo 39) resul 
ta que el 1.foico poder soberano es el µ.ieblo, el cual

lo ejerce a través de sus representantes, luego ento!! 
ces, el poder para hacer aplicado materialmente, obje 
tivamentet requiere de agentes f!sicos (gobierno) qu; 
se nutren en el poder del Estado para dictar disposi
ciones que recaen sobre la población del Estado, quien 

se someta a ellas por considerar que las mismas son -
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necesarias para mantener la unidad nacional.• 

En l'fccto, nos dice S0rra Rojas: "El poder
es a la vez una fucrz.a moral y jurídica y una fucrza
matcdnl 1 ln primera lo encausa y lo justifica (el -

p.1eblo lo cj erce a trav{s del ¡xJdcr que le confiere -

a sus representantes), la segunda lo organiza y la ..:..... 

tercera le pcrmi te mantener la supremaci"a de un JX>cler 

que manda s(Jbrc los demás poderes". (26) 

La relación de Ibdcr y Estado, es una rela
ción de necesidad y es p:.>r eso que el Autor que come~ 
tamos afirma: "El érdcn jurídico que integra al Est! 
do, es ínconsebiblc sin el JX>der del que se le prevee 
para su cfecti viciad. Estado y Poder mantienen una es 
trecha relad~n, siendo dií!cil en ocasiones señalar: 
cual es aquella parte del Estado que no se manifies -ta como f\:>der o cual es el aspecto del poder que no -
sea totalmente regulado por el mismo Estado en un Pr'2. 
ceso de autolimi taci6n y autodetcnninacicSn11

• (27) 

Ahora bien, sin tratar de prufundizar mucho

en este tema, sino Únicamente destacar su imp:.>rtancia 
en relaci&n cnn el estudio de nuestra materia, pense
mos que para que la Administración R1hlica, mejor di
cho, la actividad admini.strati va tenga eficacia, lo -
hemos repetido hasta el cansancio, requiere de que -

sus decisiones vayan acompañadas por una fuerza coer-

(26) Serra Rojas Andrcs, Ciencia Pol{tica, Tomo I, -

pág. 287 
(27) Idem. 
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citiva que haga efectivo su cumplinticnto, y esta fue_:: 
za es aplicada por el ll:Jdc~r 1lcl Estado; s:i.n <:>.mbarga,.:. 

este poder debe csbr regulado, pues de lo contrario

serta arbitrnrin e injusto; t~l Doctor Mario de la Cu!:. 

va, nos diee al respecto: "El poder del Estado mere

ce esta dcnonri nacicfo, euanclo es la organizaci()n del 
poder co;:ictivo de un ch·dcn jur(dico justo 11 

•• (2B) 

En consecuencia, todo Poder del Estado tiene 

un marco jurÍ<lico, dentro del cual ha de actuar. Sus
íuncioncs entonces son limitativas, en ni nglf n momento 
podrá actuar fuera de ese marco, porque sería aten
tar contra la propia fogi tinli<lad deJ 1-bder, 

Para el autor que comentamos, el Poder dél -
Estado debe ser, un fuder Social, Jurftlico y Constit;! 
cional ( 29}, 

fudemos finalizar este breve inciso sobre el 
fbder del Estado, destacando sus caracter~sticas más
importantcs en función con la Administraci~n f\íblica, 

y así tenemos que, es una facultad de manch, que COIJ! 

ti tuye un elemento esencial del Estado, que aglutina-

(28) De la Cueva Mario, AJ,?:!:ntes de su Clase de Teor!a 

del Estado, Editados por Francisco Berlin Valen

zuela, Agosto 1961, Facultad de Derecho, U.N.A.M 

Pág. 285 
(29) Ibidem, Pág. 2.80 
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las voluntades imli viduales de la colee ti vida<l, rL

vistiendo la e,'araci.cr.CsUca de soberano; caractert'sti 
ca ésta, que le es atribuida ¡:xn• el pueblo, i!nico po: 
dcr soberano, e1 1,'.Ual a lravf>s d« l rvnto confj ere a ~ 

los c~rganos rcpre1:wnL1.ti vos dd Estaclo 1 l.1 facultad -
de decid.ir en Última instancia L1 ¡:olÍti.ca del país; 
lo qut> en rclncüfo con l;;i Administración I"\Íblica, de!!. 

taca la just:i. ficaciSn d<• la fund.<fo administrativa -
del Ejecutivo quJ en nmparada e>n el Poder Soberano, -
promulga y ejecuta las Leyt.:s del J,egislativo, en la -
esfera administrativa. 

Para seguí r oon el plan trazado en el tema
rio de este trabajo, pasemos al estudio del Fbder Le
gítimo Originario. 

e) EL FODER LEGITThlO ORIGINARIO .- Partamos 

de la base, de que todo poder es lcg{timo, cuando ema 

na del pueblo y erunarca su funcionamiento dentro de
un estricto marco jurt'dico de Derecho, tal y como lo

aµ.mtábamos en lÍneas anteriores y al referirnos al -
pensamiento del Profesor Mario de la Cueva. (30), 
del cual afi rroáhamos que todo [.X)der legitimo debe 
ser: Social, Constitucional y Ju1~tilico, queriendo 
significar con ello, que todo acto de autoridad que -
implique el ejercicio del poder soberano del Estado,
deberá tener un respaldo jurídico constitucional y -

deberá ser factible de realización social, de lo con

trario se rompería con la ortodox:i. a del derecho, el -
cual regula conductas humanas; es decir, actos resul

tantes de la acti vi.dad humana. 

(30) Idem. 
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Ahora hi. C'n, sl todo lbde1· para sor leg{timo

dC'be S<'r instituido por el t~t'<len jurídico, recopilador 

de la voJunlnd soberana del Jl\Wblo, ¿C(f¡mo es posible

pues, hablar dt' la t>xist(·ncia dP un 1x1d<'r l<>grU.moo1:!:, 

gin,1du'l. La cuesti.Sn ;;t· rNm<'lvc· 1k la sij~llÍ.(•ntc -

manera: <'l ¡:x.nh•r l<·g{limo u:rigi.nado, lo constituye
(~1 conjunto rk· entes cp.u· fotin;111 al J:lllPblo, di rL1mos -

con Fernando Lasall<·, Pl ¡xHler originario lep/tinto se 

encuentra en lodos y eada uno de los i.n1.c¡~rantes dcl

¡::uehlo, quienes ante la inex..ish:ncia de un Órden jurf. 

dico, plasmar;\n la r«alidad social en un documento 

escrito que tendrá el carácter de ley funoamcntal. 

Con el fin de explica1' m~s claramente esta -
cuestión, estudiemos al Poder Con.sti tuycnt.e que es el 

dep:>si tario del poder lcgt'timo originario, por consi
guiente, veamos la definición que del mismo nos dti -

Serra Rojas en aú Ciencia Pol!tica. •• "El Fbder Cofi! 
ti tuycnte -nos dice- es el Órgano inmediato al que -
se reconoce el derecho de elaborar el Órden supremo -
de una Nación o las· transfonnacioncs que ese órclen ~ 
quiera (31). 

Diferenciemos ahora y siguiondo la Doctrina

Consti.. lucional, entre el Poder Constituyente origina
rio (legítimo), o revolucionario y el Fbder Con.sti tu

yente c.onstit-uido permanente o derivado. 

(31) Serra Rojas Andres, Ciencia Fblftica, Tomo I, -

Pág. 471 
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El pr:lmen), lo cons ti luye en s:Í., la to tali
clad del pueblo y no d:im:rna del &rdcn jur!dtco existen 
te, sino de un proceso pol{ti co, que se inicia por 1-;; 
regular con el desconocimiento del propio l~rdcn jurí
dico y c•l ofrccimi.cnh> dp una nueva Constitución, con 
voc¿fodosc a los representantes del pueblo para tal -

efecto ( 32). 

En nuestra realidad rx)l{tica, el actual rú~ 

men institucional deviene de un movimi.ento revolucio
nario, que rompí&, con el orden jurCclico establecido

y en cjercici.o del poder originario, que alcanzó su -

legi timaci<.fo ante el referendum del pueblo mcxicano,
creando un nuevo orden de contenido ¡X>l{tico-social,

vertido en la Constitución de 1917 y en especial en -
los artículos 27 y 123. 

El segundo Fbdcr Constituyente o mejor di

cho, el segundo tipo o sea el pennanente o derivado,

justifica su existencia en la propia Constitución, la 

cual, en su artículo 135 establece la forma en que -

:¡::uede ser reformada o adicionada. El referido artí
culo reza: "La presente Consti tuciún puede sdr adi

cionada o reformada. Para que las adiciones o rt>ÍO!'

mas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que
el Congreso de la Unión, por el voto de las dos ter
ceras part-es de los individuos presentes, acuerde las 

reformas o adiciones y que ~stas sean aprobadas por -
la mayoría de la legislatur-:.w de los Estados. El Con 

greso de la Unión o la ComisicS'n Permanente, en su ca-

(32) Idem. 
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so, harán C'l córnrAlto de los votos de las legislaturas 
y la declaración de haber sido aprobadas las adicio

nes o refonnas", de lo que dcsprendcmn.s, que el Poder 
Constituyente pc1,nancnle o derivado lo integra e] Co_:: 

grcso de 1 a lJnhín, foonado por Ja Cámara de Senadores 

y 1::: l:e Df1~1i:ádos. 

De aquí que podamos hablar, de un Poder Coll! 
ti tuyente originario, es decir, de un poder origina

rio que es investido de legi tirnación cuando recoge la 

voluntad general, para plasmarla en la Ley F\.mdamen

tal. 

d) lOS FACTORES REALF.S DE ronER EN LAS DECI~ 
SIONFS DE LA AU\HNISI'RACION RJBLICA.- Con el objeto

de finalizar lo relativo al poder, avoquémonos al es

tudio de nuestro Último inciso, referente al mismo, y 

habremos de partir de la base de lo que se entiende -

por factores reales del poder. Fernando Lasalle (33) 
uno de los dil"igentes del movimiento socialista en -
Alemania al principiar la segunda mitad del siglo 

XIX, lo explica en una de sus conferencias dadas a la 
clase trabajadora alemana, y nos dice: "Que los fac

tores reales del poder, son la realidad política de -

una comunidad, ellos son la fuerza activa que deterrn!, 

na la estructura Social y Estatal y prosigue en el m2. 

mento én que esos factores reales del poder son copi~ 

dos y se extiende en una hoja de papel, ya no son si!!!_ 

ples factores reales del poder, sino que se han ereg;!._ 

(33) Lasalle Fernando, Qu~ es una Constitución, Págs. 
9 y ss. 
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do en derecho, en i nstl tucioncs jurídicas y quien ·......,. 

atente contra ellos, atenta contra la Ley y es casti

gado11. l)p aqui 1 a im¡x>rlanci a de esos factores rea

les del ¡xJdcr, los cuales nutren el <~rdcn supremo cn

un dctenninado Estado; decíamos al pri.ncip.i.o del pri:~ 

scntc traba jo, que la reforma social se ha venido apo 
' -

dcrando cada ve,.; más del Órdcn juri'.'dico e institucio-

nal de nucstrn Mfi'xico 7 esto rcs¡xmcle a eso, que Lasa

lle calific($ de L\ctorcs reales del JXH.lcr, la reali
dad social mexic;ma .se encucnlt•a en un estado de tran -sición, en el que se advierte el advenimiento, como -

piensa el maestro Trucba Urbina, del Estado Socialis

ta. Poi• es to ] a im¡xn•tanci a que juega los factores -

reales del poder, en la administración pública, cuyo
ti tular, se V<~ impelido con.r.:;ti tucional y socialmente

ª convertí r los pdncipios abstractos contenidos en -
nuestra Carta Magna, en realidad palpable, principios 

tales, como el reparto agrario (artL'culo 27) y la 
predontinancia del factor trabajo en la producción (ar 

t:!culo 123), por tal motivo, es que Trucha Urbina,..: 

concede a la Administración fü"blica un carácter emi

nentemente social y reí vindicador de la CJ.ase prole

tari a; el momento históríco que vive la Administra

ción l\'iblica actual, es decisivo, ¡:or desgracia mu

chos son los obstáculos con los que topa a diario el

ti tular de la misma, para poner en- ·pr5ctica definit-1:, 

va y totalmente la Administración Social; obstáculos

tales entre otros y tal vez el más importante el Eco

nómico Clasista, que tenazmente lucha por conservar -

sus privilegios, ante la ya inminente socializaci&n ..:. 

de los bienes de la producción. 
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CAPlTIJU) TEfCRID 

ESTAIX1 Y SCCIEDAD 

a) L/\ SOCl:EDAD V SUS ELEMENTOS.- El ho!!! 
bre de naturaleza inmi1wnlc11wnie sodal, realiza toda 

su actividad ck•ntrn dn la soci(•dad; t'S en ella, donde 

dc.isarrol la su personalidad y facullad0s i ntclc·cti vas. 

El hombre aislado desde ali nacimi Pnto, no ¡x><lrÍ<1 tc-
ncr idea dP lo bueno o de lo ma1o, de lo i nju•ito o de 

lo justo, c•tc., es prC'cisarrwnte la i nterre1 aci<'>n so
ciológica, lo que informa al hombre sobre su natural.e 

za, es la sociedad la que proJ:Xlrciona los grados de -

diforenciacir)n específica con relación a todos y cada 

uno de los entes bio lc)gicos, tanto racionales c..X>mo -

i rracionalcs; rx>rquc el hombre vive en socicdad,es -

que se pcrc.:ata de que es un ser con diferenciación -

espec:Ífi l!íl de los demás, es la sociedad, en Última -

instancia, la que pro¡:orciona al individuo la iáea de 

sí mismo; tan importante es la sociedad que no pode

mos pasarla por alto en el presente estudio, porque -

para ella y JX>r ella es la funCión administrativa del 
Estado, y en general toda la acción del Poder del Es

tado. 

Repasemos brevemente algunos conceptos -

sobre la sociedad: 

El Doctor .Ignacio Greco ( 34), nos dice--------(34) Greco Ignacio, Sociedad, En la Enciclopedia Jurf 

di ca Omcba, Tomo XXV, !Mi torial Bibliogrilica A:,: 

gentina, Buenos Aires 1968, Págs. 662 y ss. 
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que 11La palabra Sociedad tiene en Sociología tres si,S 

nificados principales, estrechamente vinculados entre 

a{: lo.) Como <>xprcsi&n de Jo que podri'.'a denominarse 

la socialidad o condic:ic1n sodal del individuo humano 

2o) La Sociedad en cuanto sistema de interacción; 3:>) 
L¡1 Socit!dad en cuanto gru}Xh 

La Sociedad como condición del individuo hu

mano.- El hombre no solo es un arúmal gregario como, 

rx>r ejemplo: las hormigas, las tennas o las abejas,
es además, una animal social. 

Esto significa, ante todo que el individuo

humano, sólo puede desarrollar su personalidad y tomar 

conciencia de sí en la Sociedad, a través de un proc:;:, 
so de intcr-·acción con lo_ otros individuos del grupo 
(reproduce el pensaJ11icnto de George H. Mead). 

La Sociedad como sistema de intcracciSn,,· .. 

Se trata pues de un todo complejo que incluye conoci

mientos, creencias, arte, moral 1 derecho, costumbres
y todas los demás capacidades y hábitos adquiridos .J....;. 

por el hombre en cuanto miembro de la sociedad (se -
refiere al pensamiento de Edward B. Tylor). 

Con esto, nuestro Autor, refiere que todo -
ese conjunto de conocimientos, arte, ciencia, etc., -
en interacción con todos los indi v.i.duos del núcleo -
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social nutre la ideología de cada miembro, conforma;: 

do así su manera de ser. 

La Sociedad como grupo.- En esta acepd.c5n,

nos dice Greco, que la Sociedad representa un grupo -
inclusive de todos )os gn1rxm, es el Único que no es

subgru¡::o de otro gru¡x), los demás grupos no abarcan -

-nos sigue dic:iendo- como ella' la totalidad de la

vida del i ndi vi duo •••• " 

fbclemos delucidar en este estudio, que Cle -

la Soc:i.cdad hace Greco, que es factible conceptuarla
desde los tres Índices <le clasificación pro}Xlestos, -
pues todos son perfectamente válidos; el hombre, ya .::.. 

lo deciamos, siguiendo el pensamiento de Aristóteles, 
es eminentemente social, es decir, la Sociedad es al
go intrínseco a la naturaleza del hombre, por otra -
parte la interacción entre los di versos entes del gl!! 

¡X> es lo que hace que el individuo, tome conciencia -

de sí mismo; y en cuanto a contingente material, la -
sociedad está fonnada por un gru¡X> de individuos que

al relacionarse entre sí, produce normas morales, de
trato social y legales, perfectamenta ·aclnii t'iaas y 

practicadas por todos los componentes. 

La Doctora Lilian Nora Gurfinkel de Wendy -
.(35), nos hace un estudio muy interesante sobre el ·-

(35) Gurfinkel de Wendy Lílian Nora, Sociedad, Capit~ 
lismo y Derecho.;~ Tomo XXV, Editorial Bi bliográ
fica Argentina, Buenos Aires, 1968, Pág. 679. 
1:· En la Encielo pedí' a Jurídica Omeba, 
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orí gen de la Sociedad y las di versa.o doctrinas PJll

ticas que surgieron c>n rclacü)n con ésta, nos permi ti 
mos transcribí r su 'análisis fXJr con.Siderarlo intere

sante, para los fí ncs de la mwl.eria que nos ocupa. 

"•••• Si en la socie<fad primitiva la densi

dad hum¡U1a es débi 1 no es menos cierto también, que -

aún en la Edad Mctlia la vida socí al es precaria. El

comienzo de la Edad Media representa una época de Cr".!, 
sis producida ¡xJr el derrumbe de toda la organización 

feudal. Lu angustioso no era ver desaparecer un mun
do sino construí r uno nuevo, siendo la expresión más
cabal del csfucr"l:o en ese scnlido el Renacimiento. Se 

trata de un fenómeno netamente urbano que se da con -
la concentraci6n de la población en las ciudades, co

mo ocurrió en las del norte de Italia, y en el sur, -
en Florencia. Las actividades i:omcrcir.les, el desa

rrollo industrial y el avance de las ciencias, son -

los pilares donde se asentará una nueva concepción -
del hombre ~, del munck) en que vi ve... Desde oomien-

zos del siglo XVI y a lo largo del XVII y XVIII, se -

va desarrollando una serie de concepciones filosófi

cas que culminan con una nueva idea del "hombre". Gro 
cío, en su obra De jure belli ac pacis, siguiendo en ... 
sus concepcio'nes <~Aristóteles, escribe en 1625: que

siendo el hombre un ser social }X)r naturaleza, con

cierta un pacto con el Estado, contrato que luego se

exterioriza en la constitución política, siendo por -

ello legítimos los gobiernos y las'instituciones deri 

vadas de la misma. Pero el contrato social no est~ -
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en la naturaleza lel hombre, es un acto ex.lürno que -
deriva de la o¡x>rtunidad. Del Vccch.i.o, a¡x>y;Índose en 
Csta premisa fund;l 1.a ubl.i gaC:ll~ll clP ObPdlcnCÍ.U al &O

berano. llobl.H·s, pocob aíios des¡~(.H, tambt1':n· habla 'ele 

la cx.i.stt·ncí.n de un cuntrat<> (•ntn· el soberano y sus

sÚbditos, pero se ba&a para tal conclusi1fo en premi
sas opuestas n las dP Grodo. llobbes l'.onsidera al ;__ 
hombre naturalmentl· egoí.sta 1· i.ncivi.li.zado; si su li

bl~rta<l fuera i Limitada, 1 as gu<~rras no tPndri'.an f{n.

Por c]lo el individuo cede una parte de su Hbcrlad

al Estado y C.stc le garantií'a el <\rdcn y la paz. Lo
cke rcfu ta a llobbes y siguiendo la corriente de Gro

cio, a firma 1 a existencia de un pacto social que el -

soberano debe r(~Spctar, p.ies en caso de no hacerlo, -

el pueblo, dada la violacicfo cometida, recobra su so

beranía y cesa el deber de obediencia. Rousscau: re

coge la idea del contruto social tan en boga en su -

Hemr.o; pero para ~l, la garantía de que el hombre se 

gui rá gozando de su fcli cid ad primitiva, su libertad

y la igualdad, es conservar Íntegros los derechos que 

el hombre tiene r.or naturaleza.. Para Rousseau, {X)f'

tanto, el pacto social es consecuencia de la natura~ 
leza del hombre. El Estado recoge los derechos cedi

dos por el individuo y los transfonna en derechos ci

viles,garantizando la i&iualdad y la libertad •• Esta.s

teorías son luego retomadas a partir del siglo XX en
que se produce el derrumbe del indivualismo raciona
lista". 

Como hemos visto en los párrafos precedentes 
el concepto de Soc~edad es sumamente importante no so 
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lo para el estudio de la Admi.n:istración I'.\!bli.ca, sino 

de todo el derecho, arte, ciencia, cte., p.ies es la -
Sodcdnd l n quu i nfonna todos y cada uno de estos ren 

glones, qu(• indican activ.idad humana y es así, como -

nos dice la Doctora dP Wemly, qu(' la transformach)n

dc la Sociedad ha dado or1w•n a muy diversas teorías 
¡;ulÍiico-soc:i.nh-s, por ejemplo: ·1a de Vccchio, que -

funda la obligacic)n social de obediencia al soberano, 

la de llobbes que nos habla dd hombre lobo del hombre 
mismo; la (k: Locke r i;u pacto social 

"' 1 , 1 sseau, etc., tcor.tas toe as estas e e 

c:ia en su é¡x;ca, y resultantes de la 
reinantes en la.s mismas. 

y más tarde Rou

gran trascendel: 
actividad social 

Continuemos, y toca en turno, analizar los -
elementos <le la Sociedad, mismos que se dE!sprenden -
del estudio hasta aqu{ realizado, pero, resumamos en
pocas líneas los elementos de la Sociedad, trayendo -
para el efecto al eS.tudio el pensamiento de Don Ar

dr~s Scrra fü>jas, el cual nos di.ce al hacer el análi
sis de los clcment.Js de la Sociedad; en principio, él 
señala, como c:lemcntos en primer ténnioo: "1- Un gr;:, 

po humano coherente, de acción general y unitaria; -

2- Persigue como finalidad este gruJ'.X) la cooperación
y realizacitfo de fines e intereses principales, como

su propio mantenimiento, su preservación y su conti-

nuidad biológica; 3- La obra social es continua, 

apremiante, y arraigante para estimular las relacio
nes sociales complejas de seres humanos, diversos en 

Rexo, edad, condición econÓmica, etc.; 4- El asenta

miento perso'1al es necesario para asegurar la subsis-
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tencia y ln acción soc:i al permanente; ::i- El grupo S9_ 
cial es actuante, creador, csHmu1 ante do ln acci<fo -
cultural L-'Oh'ciiva en fillH vari.ad;is rclací.onc•s y pro

cesos; 6- El grupo cod.al i.mpri me su prnpio car.Íctcr 

a las creaciones soci.nlcs, de tal modo que hasta en -

la misma obra individual, en Pl cr(~ador excepcional o 

en el genio, aparece todo lo que es experiencia o ser:. 

tido social. El grupo social adquiere conciencia dc

su unidad social histórica. 

Con esto encontramos que los elementos de -

la sociedad p:>demos clasificarlo de la siguiente mane 

ra: 

r Conjunto C!?_ 

1- Persona 1 
herente de-

les personas. 

Objeti-

{ vos Territorio-
2-' Materia Bienes en -EI.EMENTOS -les. comtrn. 

DE LA 
SOCIEDAD 

Cultural 

1- Continu!:_ { Artística 

dad en la Recreativa 
obra so- etc •• 

Subjeti cial. 
vos. Identidad ;... 

2- Ideas co personal. - Identidad -muni ta-
rias. con un pas.! 

do oomitn. 
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b) LA AllHNISTRACfON H.JílLICA, COMO NECESIDAD 
SOCIAL.- Como afA1ntábamos en el texto dP es te traba

jo con antclaci<ln, la Administración NbU ca como fu~ 

ciÓn coordinadora di~ Jos di V<'rsos ideales e intereses 

del rn~clco social, surge comn una nc<'csidad, JXH' lo -
menos hasta mwtros di"as, de la socícdad, la cual en
frascada Pn su egoismo se devora así' misma, ya Tomás
Hobbcs lo advertía al dcci r que el hombre es el lobo
de sí. mismo. 

La Administración Pública en cuanto a su -

función social. como lo propone Gournay, justifica su

existencia en cuanto que es una función necesaria de!! 
tro de la Sociedad, el titular de la misma, debe pre
servar el equilibrio entre esos dos gl'llpos antag<Sni

cos: Los pose..:~dorcs y los dcsposcidos, que en luchas 
frati.cidas tratan de a¡::odcrarse de la facultad de de
cisión que le ha sido enoomcndada al Estado. 

En la realidad social mexicana, y en gene
ral en t:odo el mundo, asevera la catedrática de teo
ría del Estado, Doña Aurora Arnaíz Amigo: ''El auge -
de los descubrimientos científicos repercutirá en la
estructura social y organ.izadón Estatal del futuro.
Es lamentable -nos sigue diciendo- que no provenga la 
reforma directamente de la concepción humanista, sino 
de la materialista, del aprovechamiénto de los rnode!'

nos descubrimientos de la aplicación at6mica, cuyos -
alcances aunque dislumbrados aún se igooran. No se
rán tan solo las cxmtradicciones objetivas del siste

ma social (diriamos Capitalista Burgués), los que va-
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yan a repercutir en el futuro, ni tampoco la acci(~n

dc las masas <ll~srrn.rni das.- Ni si quiera el i.mp • .llso -

humanista de 1ús intelectuales compasi.vos que con-

templan como 1 a lmmani.dad i;;c deshace as{ misma y 

cuan c•r¡ui vocados y malsanoR son los fundamentos de -

las o rgani zaci 01ws humanas en todos sus a 1 canees ••• -

Sobre el fuh1ro rcpc'rcut i. rá -<'oncluy('- algo p:Js lar

gado JX)r los marxi..stas y hasta por <:l propio Murx: -

La Hcvo lución Ch,ntífica, que ha abierto en nucstro

si glo XX una nur··"·ii era hi.sh~r.i ca, que hri. de trascen
der en el ho111brc, en su sociedad y en su universo" 
( 37) 

Muy ilustrali vu resulta lo afirmado por Ar

na!z Amigo, más sin embargo pensamos, que la ser.ten
cia de Marx dentro del proceso histórico dialéctico 
habrá de cumplirse, surgiendo el socialismo, desapa
reciendo por ende el estado y el derecho y con ello

las funciones de éste, entre ellas la de la Adminis 
tración Pública, entre tanto el papel de ésta, es ~ 

determinante y necesario y debe tender al equilibrio 

de los di versos factores que componen la economía 
nacional, pero, no propiciando la lucha de clases -
sino destacando la idea de confraternidad humana, -

aplicando para el efecto las disposiciones conteni
das en los artículos 27 y 123 Constitucionales. 

Debemos actuar contra la deshumanización -

del hombre, volviendo para ello a prestar la aten~ 

ción a nuestra naturaleza de seres humanos. 

(37) Arna!z Aurora, Ciencia del Estado, Tomo II, 

Pág. 303 
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e) EL SISTEMA l!X!ONOMICO, SUSTENTAIXJH DEL ES
TAIXl BURGUE.5.- No ¡X>clemos pasar ¡-x>r al to la importa_!! 
cia que en la organízacitfo Establ tiene el sistema -

económico en lal o cual momento y en un detenninado -

estado, es rnr eso que en relación con el Estado mex;!;_ 
cano, afinnarinmos, que es el sistema económico exis
tente, el que prnpi da el funcionamiento del Estado -

Burgu6s acb.1a1; con características nociales muy vel!: 
das, que lcntamt-ntc se van abriendo paso, a¡-x>dcrándo
se p>co a }XJCO de las instituciones nacionales. 

En efecto y al ni vcl internacional 1 desde -

que Smi th ex¡:x.1so su c~lcbre frase "dejar hacer dejar
pasar", que en unión con el individualismo propuesto
antcriormentc por los Enciclopc!<listas francese$;. la -

libre concurrencia de los factores económicos en el -

mercado, fuÚ propiciando la acumulación de los gran
des capitales, volviendo a quienes los ostentaban, -

los detentadores del 1:odcr, quienes establecieron la
fonna de gobierno má.s adecuada a sus intereses, lo 

que viene a dar origen al capitalismo como sistema po 
. -

lítico; ¡XJr eso nuestra aseveración inicial de que el 
sistema. ecooomico imperante no sólo en México, sino -

en el mundo 1 va conformando a los Estados, quienes -
cuentan con una crecida mayoría de indigentes que vi

ven sin hogar, sin trabajo, sin pan, todo esto, ante
la indiferencia de las que se llaman las grandes po
tencias del mundo; p;>r más que se diga que los Esta
dos modernos se forman bajo el auspicio del Derecho,

todos y cada uno, "Llevan el impacto de una fundamen
tación mercantilista y economíca, cuya fisonomía pro
viene de la clase mi.nori taria detenta<lora de un poder 
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pol:!'tico en su propia PStr'ltctura11 • (JB) 

Si el sistema cC'onómi.co es el sustentador -

del Estado Político Buq;t.H~f>t pnra que surja el Estado 
Fbl.i'.'tico Social, la 1;Pluci<)n L'1, modificar el F.listema

ecoix~rn:i co, lo que se logrará mecU ante la social i. za·

ción de los bienes de la produccic'in, lográndose ás to, 

mediante una adecu"da administrae.i.Sn soe.ial; el pri
mer paso a dar es el establoc.i.mi.ento de la Administro!! 
ción Social, dirinmos socializante de los di versos -

bienes econJmicos, entt•c ellos los <le la producci&n. 

(38) Ibidem, Pág. 233 
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a) LA CIENCIA BUHGUESA DE LA Arl.lINISTRACION
PUBLICA.- Siendo el tema principal de nuc.stn) traba

jo, lo relativo al p1·csente capítulo, necesario se -
hace que analicemos detalladamente el pensamiento del 
Doctor Trueba Urbina, el cual como lo hemos señalado

cs eminentemente socialista y todo esto, ¡:x>rque hemos 
inspirado el nombre de este capítulo, en la obra de 
Derecho Administrativo del referido autor. 

Trucha U rbina, concede al Estado el caráo
ter de sujeto de Derecho Social, además de sus funci~ 
nes como sujeto de Derecho FU'blico y Privado, y así

nos encontramos que a pié de página de su obra, nos

dice que: "El Estado es sujeto de Derecho Soci.al, -
para la rci vindicación de los derechos del proleta
riado11 (39), a diferencia, como hemos dicho, de la -
teoría tradicional que só'lo prcsu¡xme en el Estado un 

sujeto de Derecho N'blico y Privado, lo que dá naci
miento a la teoría de la doble personalidad del Esta

do y consecuentemente a la dualidad <le sus fines, to
da vez, que éstos serán de dos distintos tipos: Los -

que pers;igucn como fín esencial la protección y tute
la jurídica de los intereses de los particulares en~ 

(39) Trueba Urbina Alberto, Ob. cit. Pág. 1781 



tre sí y los que tiendan a ] u pn)tecdc~n y tutela del 
interús ge1wrnl, en donde el Estado, interviene como
sujcto pasjvo; sin emba1·go, nuestro Autor concede el.

carácter de sujeto de l)('rccbo Sodal "l Estado, por -

lo que nos inclinanK>s a creer que concede al Estado '"" 

un carácter de instrumento rcivind.icador del proleta
riado, quien finalmente habrá de llegar al ¡x>der, se

gÜn la concepción Marx.ista. 

Como hemos estudiado, la Administración N
blíca, persigue objetivos de bienestar comi1n para la
sociedad, sin embargo nos afirma el Maestro Trueba U.!: 
bina, aún la Administración Pu'blica está al tamcnte -
imbuida de principios burgueses, así como el Derecho
én consecuencia. Es tan necesario que el ¡x>der pu'bl,i 
co, coordinador de la vida nacional, se percate de la 
crÍsis que esta sufriendo la sociedad, ya que día con 
día vemos que es mayor el mrmcro de derechos que se -

van imponiendo ¡x>r fuerza de la razón en beneficio de 
la clase económicamente débil. Como ap.mtábamos, es
e! sistema ecooomico el que imbuye a la Administración 

Pu~lica de principios burgueses, ¡x>r ser ~ste, un ¡x>

deroso factor que en sus entrañas guarda, los instru
mentos necesarios para mover los derroteros políticos 
y sociales del pa:ls. 

Nuestra actual Administración, a pesar de -

que dicta medidas protectoras y tutelares para el PI2, 

letariado, estas son tímidamente aplicadas a la realf. 
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dad social, debido a la gran influencia de los gru¡x>S 

industriales, quienes se aferran ¡x)r conservar el es
tado de las cosas y ]X)r ende de la ~lítica en las -

mismas condiciones: La ci rculaci.Ón de los bienes ma
teriales estancada y la riqueza en fXJcas manos., 

Tocio esto obedece en ¡r,ran medida y como di

ría Manheiu: "• ••• A la velocidad con que la revolu

ción industrial construyó su nueva organización (gran 

acumulación de riqueza en pocas manos) sin dejar ape

nas tiempo para que se pudiera pcrcibi r las consecuen 

cías morales de los cambios realizados" (40) 

Así J"es, el factor económico, sigue dictél!! 

do las bases de la ~lítica a seguir, para ello se o.!, 

vida el más esencial derecho de 1.1 sociedad, di riamos 

el derecho a ser socializada, El hombre enfrascado '.'"" 

en sus adelantos, se olvida de que existe, ya siquie

ra como persona; reflejo de Ústo, son las constantes

guerras que el nivel internacional va.n regando de sa_!! 

gre la tierra, el hombre se ha deshumanizado, ha olv!_ 

dado su naturaleza, es pur eso, que Antonio García Vf!:. 
lencia nos dice, refiriéndose al cambio habido ~r :. 
la revolución industrial y al referirse al actual or

ganización capi ta.lista burguesa: "En esa nueva orga

nización los hombres tuvieron que sufrir un cambio d.!:. 

cisi vo, que cfccti vamente fuÚ de hondas consecuencias 

morales: El hombre se despcrsonali ZÓ, pues se convi!:, 

(40) Manheim Karl, Diagnóstico de nuestro tiemp:>, 
Pág. 26 
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tió en un ser ñ.n<Sn:imo, alejado de la satisfacci6n que 

le propordonaba ~Hl obra ;11 r(•aliz;irla y cuy<~ cm la ..: 

dcsespcracüh1. dc'l que nn pisce más que el ingreso <lc

su salario y, Ri acaso el pr('Stif~io diluido de la co

munidad de la que forma parlP'' (ll.) 

El hombre de animal social, según el pensa

miento de Arishhclcs, paulati.n;unente se ha ido con

virtiendo en un animal ccom~mico, para ir devorándose 
así mismo oomo lo dej a1•a cscri to Tomt\.s. llobbcs, ele 

aquí que la Administración l\tbHca sea reflejo del ..., 

desquiciamiento sod al que vi ve la humanidad. Neces.!! 
rio se hace, modular un<:t uucva ideologta de la Admi
nistración J\Íblica con el fin, de que los derechos so 

ciales consagrados en la Consti.tuci6n Mexicana, se ~ 
conviertan en plena y palpantc realidad. 

Sorok{n (42), al referirse al tercer grupo -
de su división de las relaciones humanas que califica 

de Compulsivas, se expresa de la siguiente :forma: 

"Antagoniismo y odio, y no amor y solidaridad, son el
cemento que las une (refiébése a las relaciones com~ 

pulsi vas, que son una de las tres que fonnan parte de 
su di visi&n que hace de las relaciones humanvs) t Una 

de la.s partes es la v! ctima (desposeídos) y presa de
la otra (capitalista). Resulta explotada, degradada, 

(41) García Valencia Antonio, Las Helaciones Humanas
en la Administración PSblica Mexicana, Pág. 14 

(42) Citado por García Valencia Antonio, Ob • cit. -
Págs. 15 y 16. 



tratada cn1elmcntc, privada de muchos derechos. No -

se co1tsidt~ra <'01110 una entidad humana H brc y sagrada. 

Se convi crlt• en un ntt'ro i.nstruniento en las manos de -

la otra parte. La rc~accicfo de los oprimidos es de -
disgusto y hasta de odio. Se P1wuentran ejemplos en
el pah,)n cruel y su maltratado esclavo, en el ejecu
tor y en su v:Ccti.ma, en el oprN1or y en el oprimido,
en el conquistador y en c1 conquistado. No es ncccsa 

rio tlec:ir que es la fonna má's cruda y el mayor obstá
culo de la relaci6n social 11

• 

En realidad, el pcns.unicnto de este Autor, -
revela las verdaderas causas que nutren la organiza
cicfo de los estados modernos, quienes influenciados -
por las clases cconomicamcnte poderosas, se olvidan -
del b.i.cn común y si acaso dictan algunas dis¡x>sicio

ncs de Índole socializantc, pero nada más; p17r fortu
na en nuestro ambiente institucional, se consagran -
sendos principios, instrumentos rcivindicadores del -
proh~tar.i.ado, pero, desgraciadamente aún no tienen su 
plena vigencia, ya que la ciencia de la Administra.__ 

ci6n ffiblica aún se alimenta de los principios cl~i

cos burguesesº 

Ahora bien, si todas estas si tuacioncs son -

producto de la realidad existente, cabe preguntarnos, 
¿cuáles son los medios más idoncos para sobrepasar e!. 

te estado de CDsas7, la respuesta es bien sencilla; 

volver al estado natural del hombre, es decir, hacer-
que el hombre vuelva a ser hombre; y es el Estado en
es te estadio el 1fnj oo capáz de modificar el estado ac 
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tunl de las cosas, para des¡:it1és font•C(!l' i ncle fccti ble

mentc, p<H' obsoleto y carPnl<' el(' significaci.Sn, como

lo afi:nnarn Carlon Marx, la misi¡fo del Estado cis vit~ 

licia en t¡mt11 sP logr<· 1 a sud¡¡{ i l;w11~n de los hi e

nes dP L1 pP.Hh1c·ci<~n, d(· aqu( qtH' d fin del Esbdo -

como lo Ji<:<· Spi110:1,.1, a u1nlrnl'io fwnsu: 11 
•• ~ No cs

haccr pasar a los .hubmr('S d<· la cnmli.cí1)n de st>rc:s 

racionales a la dP brutos u ¡1utSmala:.;, si.no po1' el -

contrario ha sido instituido, para que sus altnns y ,. 

cuerpos dcsarroll en sus íuncicrnes con EW61llridad y pa

ra ere: ar su ra'.l'-<~n l i.bremcnte; para que no muestren -
odio, cól t!ra o astucia y se traten con malevolencia" 

'43) 

Del olvido por parte de los gobernantes y -
clases economicamcntc i:odcrosas de los fines que debe 

perseguir el Estado, deviene la actual crisis que vi
ven las instituciones pol.Íticas, así como el derecho

burgués, tal y <.'On10 lo· percibe Trucha Urbina al come!! 

tamos: ''Ciertamente, la crtsis aflora en todo el -
mundo dcspuó.s de la Primera Qicrra Mundial, la cual -
originó la racionalización del poder pu...,lico, como -
enseña Mi rkim.'-Guetzévich, pero hasta hoy los juris
tas siguen viviendo a la sombra de la ciencia burgue
sa, con grandes inquietudes en lucha contra las fuer
zas proletarias, tratando de encontrar fÓnnulas de -
paz hasta llegar a mel"cionar la creación <le un dere
cho social nuevo en oposición al individualismo (Du
gui t), pero ni as! han roto su vinculación al r~gimen 

(43) Citado por Edgar Bodcnheimer, Teorf a del Derecho 

Pág.. 136 
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de producci&n capitalista originario del derecho buf'l
gués que consti tuyc la superestructura... Los juris

tas burgueses de todos los tiem¡xis tienen ideas inco!! 

movibles en rclaciSn con el dcrt·clio, el estado y la -

administración pública, sus cx¡xmi.ciones las formulan 
dentro del marco de la ciencia jurídica burguesa, in

cluyendo en el la tanto la raci.onalizaciSn del poder -
p.i"'blico como algunos movimientos de renovación social 

(44). 

Resulta inconcebible que a pesar de la cri
sis que actualmente se vi ve al tti vel mundial, las 
ciencias sociales sigan estancadas en una atraso de -
·dglos en relación con las ciencias físicas, Gatc.:Ca -
Valencia pone de ma11ificsto su pensamiento en rela
ci én a esta cucs tión, al dcci rnos: "Las relaciones -
humanas en el cam1X> de la Aclministraci\fo fu"'blica y C!?_ 

mo parte de las ciencias sociales, sufren un atraso -

con.Sidcrable, sobre todo si las comparamos con las -
ciencias f!si cas, al través de las que el hombre ha -

logrado el dominio de la energía nuclear que aplica -

tan tu para su conscrvaci<~n como para su exterminio• A 
pesar de ello no ha podido desterrar del mundo conte!!! 
porñneo las relaciones Compllsi vas corres¡xmclientes a 

estructuras institucionales decadentes" {/+5) 

De todo lo anotado, rx>demos desprender que 

la ciencia de la Administración !1Íblica sigue los li
neamientos clásicos del Derecho Burgués, p:>r sobre 

(44? Trueba Urbina Alberto, Ob .cit. pág. 1782 

(45) Garcfa Valencia AntoP:Lo, Ob. cit. pág. 19 
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encima de todas las crisis existentes y futuras, tal

vcz sea ésto, prcd samenh·, lo que venga empujando -

el establr·cimil'nto de es<· 11111~\'0 estado de cosas, que 

se siPntcn vt>ni.r; Sc·rra Hojas <'S drástico cunndo rc

conoc(' el pap(··I que <·n 1 a l~!X>CH actual está jugando -

el Estado, (-:1 nos dice: "El Estado moderno esta jugan 
do su propia ¡.;\n'rlc, (·n csh' dcfiquici amiento colcct!_ 
vo, No s<• derrumba por v-i <'jo, sino JXJr inútil, ya -
que gobernantes y gobt·rnados no han sabido colocarsc
t-"on scihi.clurí'a frente~ a la complcj ídad de la vida so

cial. Estamos derrotados ¡x>rquc viven en nosotros, -
sin sur dominados, esos ;monstruos apoca1íplicos,que -

son nucshus instintos y egoísmos, nuestras pasiones
c intereses". (l,6) 

Bastante desolador es el pensamiento de Serra 

Rojas, más áí{friendo de~¡, pensamos que aún es posi

ble aol ventar la crisis actual, pero el trabajo será
de todos, debemos cooperar gobernados y ¡pbernantes,

para lograr así la mejor distribución de la riqueza, y 

con ello, día con día ganar terreno dentro del campo-

económico a través< de nuestra dedicacicfo al trabajo -

individual, en beneficio colectiva. 

Trueba Urbina, al referi rsc a la crisis que
vi ve el derecho buq,'l.lés y en consecuencia la Admin:i.s

tración pu"Olica, nos dice, que apesar de la incipie,!! 

te socialización del derecho, aún no se alcanza a pe! 
cibir en su magnitud, JX>r los diversos juristas, pol"

que los mismos no han profundizado en su esencia. El 

(46) Serra Roja..s Andrés, Prólogo. La Administraci~n -

!1Íblica y la Vida Económica de México.. Franci! 
co López Alvarez, Pág. 17 



71¡. 

se pmnuncia de la siguiente manera; "No acertamos a 

oomprcndci- por qi.d: los jurí stas no han profundizado -
más en el den·drn parn pci-cibi r su f.i ch re o para pal
par sus tr;insfonnaciom·s y otear el verdadero derecho 
nuevo. J,a ci.erto es que hasta hoy no han advertido -
nada más que• aspectos dP la socialización pn el dere

cho y menos han logrado olfatear o percibir la cien

cia jur{di ca social, i nlcr;rada por principios labora

les, agrarios, económicos, etc., nonnas e insli.tucio

nes nuevas, el cxrnstituc1ona]ismo social y todas sus

concepdoncs, ¡x)dcres soc:i a les, sobcrnnía social, fe.+ 

dcralismo social, cm unas pal abras Estado de derecho
social •••• 11 (47) 

Como un , elenco sintético, agregemos que -

la ciencia de la Administración A.íblica burguesa, nu • 
tre sus principios en el derecho y teorías de Índólf
individualista, que aunque persigue el bien común, -

este fin se inclina en beneficio de los emnómicamen

tc ¡x.idcroGos, resultando con ésto, que se busca el -

beneficio en común de ciertas clases, con lo que la -

Administración fu'Olica adquiere un carácter partidari2_ 

ta, que si bi.cn es cierto que enuncia derechos socia
les, los mismos quedan resfringidos ante las presiones 
econ'5micas de la clase pudiente, bastcnos un eje!!! 

plo para ilustrar esta cuestión: aunque es verdad -
que en nuestro artículo 123 Constitucional se establ!;_ 

cen oonnas protectoras para el trabajador, el mismo -
se ve forzado a renunciar a sus derechos con ~1 obje

tó de mantener su empk'O, ya que representa el suste!! 

(47) Trueba Urbina Alberto, Ob • cit. pág. 1783 



to cotíd.i.ano; ¡no es }Xlsibk cxigi r cuando se tiene 
hambre ! , de <lqu( la nccPt:d dad de un cambio radical 

en el rt~gimc:n ach1al, r el f'i1111Íno lo tenemos llano: 
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"la Con .. 5ti tuci <fo nos d;i los i n .. stn1m('ntüs, 1 a ti erra

d0 todos y los frutos para quien la trabaja; los me-

dios Je la pniducvi<')n a1 alc;rn<'v de 1 as inmensas masas 

labor;mles, pero, hay que traba.iar tenazmente hasta -
lograr que se imponga el nuPvo Estado ¡x>lÍtico social 
tal y como lo profetiza <'1 Dochn· Alberto Trucha Ur-

bina (48) 

Concluyamos con el pensamiento de Garcia Va

lencia, el cual nos d:i ce: ºEl caos de la sociedad dE_ 
be encausarse sobre bases de justicia que, planifica!! 

do determinados aspectos económicos, logre dominar lo 

socia1 en fol'.'1'1Hl tan avanzada como hasta el momento se 
ha hecho con la naturaloza; pero dentro de esa plani

ficación no solnmcnte es menes ter conservar inrcstric -tas las libertades clíÍsicas, sino lograr una nueva l!_ 
bertad que procure la plena realizaci~n de la persona 

humana" (49) 

Con esto quede de relieve lo caduco de nues

tros sistemas, apoyados en principios del Derecho el,! 
sioo incU vi.dualista, que ninguna operancia puede te

ner en la actualidad, debido al inmenso crecimiento -
de las clases desposeídas, la indi vi.dualidad debe ser 

(48) Idem. 
(49) García Valencia Antonio, Ob. cit. Pág. 24 



76 

relegada y tener importancia sólo en cuanto ésta, sea 
integrante del mfofro social; ac debe considerar quc

la aocicdacl, entoncllda f.s ta como un todo, es el t:'lc

mcnto aglutinante de todos sus nri.cmbros 1 y se debe -

buEicar la supcrnd c)n ele f.sta como un todo, para quc

sus partes consideradas i. ndi vidua lmcntc se beneficien 

por igual, y es al través de 1 a adecuada Administra
.:;iÓn Social como ¡x)dr5 lograrse el cambio definitivo
y tan ansiado. 

Pasemos ahora al estudio de ~a Ciencia Mar-
x:ista de la Administraci~n H.t"'bH.ca. 

b) LA CL"SNCIA MARXISTA EN LA ADMINISTRACION
RJBLICA. B<1stantc parc<:> 1 es el Doctor Alberto Truc
ha Urbinat al tratar el tema referente a la Cicnci a -
Marxista en la Administraci<~n H.t"bl.ica, al inicio de -
su estudio nos afirma que: "Entre el pensamiento bu.!: 

gues y el marxista media un abismo; sin embargo, cn
lo que se refiere a1 Derecho y al Estado y a la Admi
nistraci6n fü"'hlica, coinciden en cuanto que son iden

ticas en su función de dominaci6n del pl"'.Uetariado o

cle pmtecci<fo de los propietarios o capitalistas: Por 
esto en lo tocante al Derecho y al Estado burgueses,
Marx Engels y Lcnin, no hacen ninguna distinción his
tórica, genética o específica entre uno y otro" {50) 

Así p.ies, como anota Trueba Urbina, en ambas 

(50) Trueba Urbina Alberto, Ob • cit. Pág. 1783 
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ciencias tanto burguesa como marxista del Estado y -

por ende de la Adnli.ni.strac:i.6n F\fblica, se advierte -

que el Rs tado }' el Derecho, son i. ns trumcntos de domi
nación del proletariado, por mc.:dio de los privilegios 
a los grupos JX>Seedorcs de la riqueza. 

Ampliemos un poco m5s el pensamiento del Do:;:, 
tor Trucba Urbina y para ello estudiemos aunque muy -
breve.mente la doctrina de Carlos Marx, en lo referen
te al Estado y consecuentemente a la Administración -
f\tblica como una de las funciones de éste. 

Carlos Marx, parte de la base, de que toda -
la historia es un proceso clialéctico, que funciona a
trav~s de contradicdoncs (Tesis, Anti tesis y Sí'nte-i. 

sis), para formar una afi nnación, que desp..t~s ser5. -
contradecida por otra afirmación y así sucesi vament,a, 

El considera que la vida de los hombres pue

de ser di vi di da en dos grandes etapas a saber: La -
Prehistoria y la Historia. La primera es la vida de
los pueblos primitivos, que vi vi'an en un estado de C,2 
munismo absoluto, considera que el verrladero problema 
del actual estado de cosas, es la aparición de la Pl"2, 
piedad privada que se dá, en la segunda etapa de la -
vida de los hombres: Ln Historia, a partir de ese ffi2 
mento se va confrnmando la idea del valor econ&mico y 

consecuentemente el. aíáñ. de dominaci<Sn; Marx considera 

que el concepto de propiedad privada en la historia,-
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fue la Ant:Ctesis de la propiedad comuntaria, Tesis de 

la Prehistoria, resultando como consecuencia la Tesis 
cuyo contenido lo informa 1 a apropi aciJn de los bie
nes de pruducc:i.Ón fXlr r:iocas manos. 

Juan J acobo llousscau, en el discurso sobre -
"Los Orígenes de la Desigualdad entre los llombrcs",
desarrolla la misma idea al dcci r: "El primer hombre 

a quien, cercando un terreno, se le ocurrió decir: C,:! 
to es m{o y hallo gentes bastantes simples para cree;: 
le, fue el verdadero fundador de la Sociedad Civil"' -

Cu ,. t # • t ,. t . an :os cnmcnes, guerras, asesina. ·os, cuan as mise-

rias y horrores habrl'a evitado al gtfocro humano, aquél 

que hubiese gritado a sus semejantes, arrancando las

estacas de la cerca o cubriendo el foso; guardaos de

escuchar a este "impos'totJ estais perdidos si olvidais 

que los frutos son de todos y la tierra de nadie" (51) 

Nos sigue diciendo Marx (52), que la histo
ria de la humanidad, es un proceso dialéctico en el -
que los hombres se encuentran frente a frente como Te 

sis y Anti tesis. 

Mario de la Cueva, al referirse al Manifies
to Comunista en su obra, nos transcribe el siguiente

·p7irraí'ó: "•. •• Toda la historia de la sociedad huma 

(51) Citado por De la Cueva Mario, AJ?!:lntes de su Cla

se de Teor.f a del Estado, Pág. 123 

(52) Ibídem, P~g. 12'+ 
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na, hasta el üta, es una historia de lucha de clases 

libres y esclavos, patricios y plebeyos, barones y 

siervos dP la g1 cba, mat·stros y oficia les; cm una pa:.. 

labra opresores y pprimiclos, frPnte a frente siempre, 

cmpcfiaclos en una luch<i inintc1'1'llmpida, velada algu

nas veces, y otras frnnca y abí erta, en una lucha que 

conduce en cada e tapa a la transformaci6n rcvolucion!!. 

ria de todo el i•égirncn social o el extcrmi nio de am

bas clases beligerantes" (5.1) 

Especificando, para Carlos Marx, la luch
1

a -

de clases es la Ley fundamental de la historia, con -

esto se quiere significar, que a partir de que el -
hombre hace la distinción entre "lo tuyo y lo mío", -
irremisiblemente inició su lucha por la obtencicfor·de

satisfactorcs, que ante la apropiación particular de

los mismos, ad qui rieron un valor, que los dejó fuera

dcl alcance de las clases que por incapacidad f:!sica

o de cualquier otra f.ndolc no µido apropi arsc de ~s

tos, he aqut la verdadera esencia <lel pensamiento de

Carlos Marx, en cuanto a devenir económico de la his

toria: La apropiación de los bienes e instrumentos -

de la producción }X)r un reducido número de individuos 

ante la gran mayoría tjue quedó desposeída. 

Por otro lado para la doctrina marxista, el

Derecho es un instrumento al servicio de los intere

ses de la burgucsfa, por cuya raz&n, es necesario un-

(53) De la Cueva Mario, Ob. cit. Pág. 125 
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cambio radical y aón violento dP.l estado de cosas, -

eliminando con ello, todas las trabas que impiden que 

el proh·tn.riado SP a¡x>dcr(! de los medios de la produ_s 

ci.ón, para lograr nsi"., 1 a dcs;1parición del capi tali.s

mo, consecucnéia de la Anti tesis de ln Prehistoria: -

la propiedad privada, lo que para la doctrina ll1<1rx.is
ta imp.licari'.'a también la desaparici<~n del Derecho, -

que es 1 a obra dPl cnpi lalismo, haciendo posible con

ésto, la vida social comunitaria, ba .. '>ada en· el equili 

brio de la :\dmi ni stración, la cual scrfa social, lo -
que a su vez implic;írÍa el imp<'.>ri.o' de una verdadera -
distribu'dón de lá riqueza. 

Hosalcs l!ernándcz, al referí rse a Marx en su 

obra y en relación con el derecho del proletariado y
al cambio del estado actual de las cosas, nos('clicc: -

"Cuando Marx asevera que hay desproporción r desequi
librio en la referida manera de viví r, es que esta -
tomando en cuenta que, la realidad socioeconóm:i.ca -
corresponde a una incongruencia consigo misma, por lo 
que tiene que sufrir una transformación natúra~, esto 
es, que tiene que hacerse patente socialmente la Anti 
tesis del capitalismo, s<no que ésta presencia será : 
lenta, por lo que es el proletario de todo el mund<;> -
qui.en tendrá que acelerar el ritmo de los aoonteci.-.:

mientos, lo cual medí ante la revolución proletaria" -
(54) 

Concluyendo, para Carlos Marx, el futuro de
la humanidad, es la socialización de la sociedad, a -

(54·) Rosales U. Rene Ramón, El Derecho y las Garan
tí as Sociales, Pág. 33 



Bl 

trav~s del socialismo, es decir, la propiedad sociali 
zadn de tockis los modios de la producci.<Sn y la pro pi~ 
dad i ncli vi dual en cuan lo 11 los h i. enes de consumo, lo
grúndosc con lo primero 1 a s1t¡W{'siSn <k· la lucha de -
clases y con lo sei~mdo la scr~uriclad personal j ndi vi.
dual, pero siempre 6s ta en funci<fo de la colee ti vi
d ad. 

Con esto rx:idemos pct•catarnos, que la ciencia 
de la Administración I~blica, dentro de los lincami.e_!! 
tos del pensamiento marx.íst<1 vendría a ser, una fun-

ciÓn social, que implicaría necesariamente y en el ú.l 
timo plano de la tcx)r!a marxista, la ciencia referen

te al control de los bienes de la producción comuni ta 

riost conisidcrados '5stos 1.x>mo un todo indiviso pert=. 
necientes n todos los componentes del núcleo social -
¡::or igual, y como desaparecerá la propiedad privada,
todos estos bienes serán de todos y sus frutos serán 

snsceptiblcs de apropiación particular para su consu

mo, consecuentemente la Admi nistraciJn fu"hlica (so_:_ 
cial) serla una simple funci&n de orientación para 
proteger la conservación de los elementos de la pro
ducci&n, sin controlar sus productos, ya que ~stos -
pertenecer~n en fonna individual a cada ente social. 

Ahora bien, el Doctor Trueba Urbina, nos co

menta en rclaci6n al cambio social que se siente ya -

próximo, que son ·las garantías sociales consagradas

en los artículos 27 y 123 de n.Uestrá. Ley FUndamental, 
las que marcan la pauta para el nacimiento del nuevo
estado social, mismo en el que él presupone la ex.is-
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tencia de los bienes comunitarios de la producción, -

concediendo al ti tul ar de la Administradón I:u''bli.ca -

la función renovad«Jra y redentora del actual estado -

de cosas, afi rinnmlo que: "Las estructuras juri'.'clicas

nucvas originan l'l cambio socia.1, 1ncdiante un Órdcn -

jurídico nuc·vo, que ¡x:>tlrá rcnlizar el Presidente de -
la RcpÚblica como jefe supremo de la Administración -

f\!bli ca y Social 11 
( 5S). 

!lasta aqui' hemos visto los principios que -

sustentan a .ln oonccpción marxista del Estado, el -

cual viene a ser para la misma, el instrumento de de

nominación del proletariado y JXlr ende el de protec

ción y tutela para la clase económicamente. privílegia 
da, y siendo la Administración f\!blica una realiza__: 

ciÓn del Es tndo al travf:s de sus Órganos, consccuent! 

mente ésta, se vuelve instrumento <le denominación- pa
ra el proletariado; por fortuna y tal como lo hemos -

comentado, las cosas van cambiando, aE. vislumbra ya -

el advenimiento de un Estado socializante de los me

dios de la producción. 

e} LAS DIVEHGENCIAS IULITICAS Y SOCIALES E_t! 

TRE LA ADMINISrRACION FUBLICA Y LA ADMINISTRACION SO
CIAL.- Tal y como su nombre nos lo indica el presen

te inciso habrá de referí rse a las divergencias que -

tanto políticas como sociales encontramos en nuestra 
actual Administración f\Íblica, divergencias que en -

contra posición unas c.on otras van tejiendo la tupida 

(55) Trueba Urbina Alberto, Ob. cit. Pág. 1784 
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red donde muy p1i:mto habrá de reposar el nuevo Dere

cho Social, tal y como lo denomina (il Maestro Trucba

Urb.ina. 

A lo largo de 1 dc!sarro llo del presente tra
bajo, nos hemos referido al Derecho Social, sin en

tender o mejor dicho sin precisar el porqué de su d!; 

nominacü~n, JX>r lo que abrí remos un pequeño parénte

sis para prccisi¿ir su nat-uralcza y el porqué de su -

dc.::nomi nación. 

El calificativo empleado por el Doctor Al

berto Trucba Urbina, al referirse al derecho rciv:in

dicador y tutelar <lel proletariado, es cri tica<lo por· 

~ lgunos Auto res, quienes consideran que todo el dcr!:_ 

cho es social, toda vez que es creado por la socie

dad y es el regulador de la actividad de la misma, -

dicho de otro mo<k) el derecho es un conjunto de nor

mas que i·egulan acti vidadcs factibles de rcalizaci~n 
humana, cuyo ámbito de validéz es la sociedad; ahora 
bien, siendo ténnino toral para el presente estudio

lo relativo al llamado derecho social y en razón de

lo propuesto en el apa1•tado anterior, analicemos lo

quc respecto a él se ha dicho, así como algunas co

rrientes contradictorias a su denominación; para tal 

efecto vayamos al estudio de la obra del Maestro Ro
sales Hcrnándcz (56), quien en lo relativo al conce,e 
to de Derecho Social comenta los di versos partidos -
que se han tomado en relación con este nuevo derecho 

(56) Rosales H. Rene Hrunón, Ob. cit. Págs .. 55 y ss 
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y as{ nos presenta cuatro di versos tipos de tendencias 
relativas a la denominación de ~ste: 

11A.- Unos consideran que es.te nuevo derecho
tiene rxn· naturaleza ser socí al -no en sentido sociom 
16gi co- y por C!sto merece la cali ficaci&n de Derecho
Social; 

U.- Otros juristas sostienen que se trata de 

un "Derecho Clasi"sta 11
, porque tiene el objeto de p~ 

teger estrictamente a las clases menos favorecidas; 

C.- Otros ·autores sostienen que se trata de 
un 11derecho Mixto 11 y en Última instancia, de un dere
cho sui generis y por lo tanto, indeterminable toda
vía su naturaleza y calificación semántica; 

D.- Por Último, otros autores sostienen que

no se trata precisamente de un derecho sui generis, -
sino aún dctenninándose su naturaleza jurídica, la ti~ 
nominaci&n debe ser tal, que no sea equ!voca ni mult:í 
voca,, pues como nueva ciencia jurídica debe tener s~ 
específica nomenclatura que denote con precisión su -

contenido y naturaleza". 

Entre los autores que sostienen la justifi
cación de ca1ificar a este nuevo derecho oomo Derecho 
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Social, el autor que comentamos nos señala a Francis

co ll. Gonzfilcz Dfaz I..ombat"Clo (57), de quien afirma -. 
que ~stc sostiene que "frente al derecho individual -
ha surgido contcm¡x)rfincarncntc un nuevo derecho, llam,2; 
do Der«dio Soci.a1, por que cm tant11 el derecho indi
vidual regu1 a las rel acioncs entre sujetos que tienen 

intcrc-ses norn1almt:nte encontrados, el Derecho Social
rcgula l;is relaciones surgidas a la luz y el calor 

del amor al p1~jimo 11 • Aclar~ndonos el pensamiento de 
este autor, llosales llernnndez nos dice que en este d~ 

rccho impera el pr:i nci pio de la solidaridad humana, -
mas adelante da la dcfi niCión de Dc1 echo Social pro

puesta por IJiaz Lombardo, la cual dice: el Dcred10-

Social es: "Aquel ()roen de la S0cicdad en función -

de una integraci<)n dinámica tclcolÓgicamente dirigida 

a la obtención del amor y bienestar social de las pe! 

sonas y de los pueblos, mediante la justicia social", 
la cual entiende como la integració.1 de la persona al 
lugar pri vilegic.do que le corrc~p:m<le (58) 

Podemos desprender que la a.si gnación conced.!. 
da al Derecho Social, ti.ene su base en las relaciones 
que regula, las cuales no son de controversia entre -

los di versos com¡xmcntes <le la relación, sino de coo

peración e integración de un órden justo a través de
la convivencia pacífica de todos, con la posesión en

comón de los di versos satis factores morales, cultura
les y económicos, que hacen posible la vida humana en 
comunidad. 

(57) Citado por Rosales H • Ren~ Ramón. Ob. cit. pág. 

55 y 56. 
(58) Idem. 
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Por. otra parte el autur que comentamos, al -
referirse al grupo de los Autores que consideran el -
derecho nuevo (Social) como un derecho de e lascs, nos 
señala entre otros al Doctor Mario de la Cuevn, del -
cual apunta re fir:il.!ndoac a la naturaleza del llamado
Dcrccho Social: 11

•••• La discusión al res pee to es-

ca.si imhil, pues en tanto subsista la injusticia del 
r~gimen capital is ta y en tanto se encuentre dividida
la sociedad como consecuencia de esa injusticia, en ~ 
clases sociales, el derecho del trabajo (derecho lla

mado por Trucha Urbina, Derecho Social) sed ,erotec
tor de una clase, • • • • de donde se concluye que el de

recho de trabajo es un derecho de clases.•• el dere

cho del trabajo ha sido ll<unado legislación social, -
tiende a serlo, pcrCJ at!n no lo es, y el día que lo lo 

gre dejará de ser lo que es: la legislación actual : 
es una legislación de clase. Cuando ~atas sean des

tru~das, aquélla concluir5 y desaparecerán las garan
tías por inútiles" {59) 

Este autor que nos comenta él Licenciado Ro
sales llern5ndcz, considera que la denominación de De

recho Social, no es equívoca en sí, s&lo que no atie!! 

de a la socí.echid en conjunto, sino que encamina sus -
logros s6lo a una parte de ella: los econ&micamente

débiles, y piensa que mientras las clases sociales -
existan, no podrán considerarse al Derecho Social co
mo tal, y más at!n, considera que al desaparecer la -

división de clases, el llamado Derecho Social perderá 

razón de ser. Nos inclinamos a creer que el Autor -

(59) Ibídem, Pág. 62 
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comentado por Rosales llcrm5ndcz, d5 a la acepcicfo so

cial, un car~ctcr socíoh~gico, toda vez que la refie

re a un conjunto de individuos, que en relación con -

la apl1lpiacit~n de lo.e; bi Pne.s de 1 a produccüfo crean -
la división de clases (¡xJscedorcs dcsposcldos), M5s 
adelante apuntaremos el ¡urqu~ consideramos que el -
nuevo dercchop debe· ser dcnomi nado Derecho Social,, 

Dcnt:m de los autores que se inclinan pur ....... 

considerar la naturaleza del llamado Derecho Social, 
como de m:rturalcza mixta, Rosales nos señala a Paul -
Roubicr, el cual con.sidcrR que la división del derc-

cho en público y privado se debe a la naturaleza de
los sujetos de derecho a quienes va dirigido, cmpero
trat!indose del llamado Derecho Social, se trata de un 
derecho mixto, pues p.)r un lado interviene el Estado
como sujeto <le Derecho y ¡:x:>r otro los inclividuos que
otorgan su consentimiento. Este derecho mixto -nos -
sigue diciendo- se divide en dos: Derecho Mixto Con
cr·eto o Profesional y Derecho Mixto Abstracto o Regu
lador. Dentro del primero encontramos el derecho de
los comcrci antes, el derecho de trabajo y el dcrecho
agrario; dentro del seb•i.mdo encontramos el derecho ~ 
nal, derecho procesal y las normas que regulan los -
conflictos de las leyes en el tiempo y en el espacio; 
es decir, para el Autor en cuestión el nuevo derecho
comparte características de derecho pÚblico y de dere 
cho privado, lo que le dá el carácter de derecho -

mixto (60). 

(60) Ibidem, Págs. 63 y 64 
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Para finalizar este breve paréntesis sobre -
el Derecho Social, mismo ·que encuentra divcrgcncias
para su aplicac:i.611 con el derecho burgul!s, lo que· ha
ce que ln AdministracicSn 11'iblica, actividad visible -
del gstado, estt. l l<ma de di veq~encias tanto ¡:x>l{ti
cas como social es, comentemos lo referente al Últi.mo
gri .. q:x:> de autores dnntrx.> de lns cuatro tendencias ana
lizadas Jx.>r ílosalef> Hernt\nclcz, los cuales considcr<n
quc el nuc\'o derecho debo tener una denominación espe 
cífica por necesidad cicntt'f.ica, dcntrn de esta ten_: 
dencia aparcco el prop:i.o autor que comentamos mismo -
que sostiene que ante la necesidad de poner nombre a
lo nuevo, se inclina a denominar este nuevo derecho, 
Derecho Clasista, por que nos dice, que efccti vamente 
es un derecho proteccionista y reivindicatorio, es d~ 
cir, un derecho parcial a favor de los económicamente 

débiles }x:>:rquc de lo contrario a 1 negarse su parci ali
dad hacia la clase dcsrx>scida, se estaría negando su

caráctcr reí vindicador, tutelar y proteccionista, tcr
mi na comcnt5ndonos que rx>r ser un derecho en crcaci6n 
no se le p.lcde asignar un nombre l;n específico, de 
aquí que le atrilJuya el carácter de clasista en fun-
ción al sujeto pasivo (61) 

Por nuestra parte, consideramos que la deno
minación de Derecho Social es la m;)s acertada, por ,._, 

que en realidad la connotación de social, no implica
una acepción sociológi.ca; si llegamos al verdadero 
sentido de la terminología, nos percataremos de ello: 

(61) Ibídem, Pág. 64 
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En c-fccto, sncilc~gi.camcntc lo social refie
re el conjunto df' personas y aquí i ndi scu tiblcm('n te -
que scr:Ía un dcrPcho dt· elas<>s, y prccisí\mentc dC' la
clasc ('conSmieaint>nl<' débil, máf> la realidad es otra, 
con la connotación de social, qtl<' se le abribuyc al -
nuevo dcrPcho, 8(' qu h· rv ~d gni fi. e ar lo relativo no a 1 

sujeto pasivo del derecho, si no al fin que se persi,.__ 

guc, es d('d.1', como dir!a (',onz;~lcz D(az Lombardo, la
soHdaridad human;\ a través del amor al pr&jlmo, poP
que en rcalidnd el dct"('cho para la teoría social, cs

un mero in."lh-umcnto que fX)r necesidad ha tomado el __,., 

proletariado como bandera, para llegar al fin, al Es
tado comunitario de la.e; cosas • No se persigue con es 
te nuevo derecho, el dcriucamicnto cstd.;pl toso ele las 
clases económicnm(mte más fuertes, sino de sus insti
tuciones, lo que es bien distinto, lo que se quiere -
lograr a través del Derecho Social, es la comparti
ción de los bienes de la producción (mtro ambas cla
ses, que con.sti iuycn en sí la sociedad, oo podemos cl~ 

cir que el nuevo Derecho Social, sea un derecho de .....:. 
clases, toda vez que abarca a ambas clases; si el De

recho Social no tomara en cuenta a las clases dctcn_,;. 
ta<loras de los mediOs de la producción, ¿Gtmo forma
rla su contenido?, la cucsti<~n se resuelve de la si
guiente manera: el Derecho Social presupone y toma -
en cuenta, tanto a los desposeídos como a los poseed2 
res, solo que surge en un momento en que sociolÓgica
e hist&ricamente hay di visión de clases, y el papel -

que le asigna a cada una de ellas, es el que tienen -
en la realidad; bástenos un ejemplo, m }Xldcmos decir 

que el Derecho Mercantil verbigracia saa el derecho -
del acreedor, en tratándose de un c~dito poréiuc est!. 

blcscia normas que protejan el cr~di to de 6ste, a -
trav~s del aseguramiento de los· bienes del deudor; 
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mo del deudor, S(~lo que cada uno en su papel • Al -

otear el fin del derecho económicamente hahLmdo en
contramos que trata de de.s trui r la divisil~n de clases 
y poi• end<· la lucha entre las mi.smns, de donde se -
fort.i fi.ca nuestra afi nnac:i1~n, toda vez que toma en -
cuenta a ambas clases, ¡x>r lo que, no ¡xtcde ser cons! 
dcrado un dC'rceho de cl;iscs o e] asista, a pesar de -

que establezca la desigualdad jur{dica, ello rcs¡xmde 
al papel que juega en las fuc1~.ias creadoras de lo so

cial, éste mira a la sociedad, mejor dicho, la cquipE; 
ra a una gr;m confraternidad de hombres. 

Después de haber agotado aunq..ie muy preca
riamente lo rclati vo al estudio del derecho social, -
el cual se impuso como materia obligatoria de estudio 
en el presente capítulo debido a que es ~l, el que 
alimenta las di vergcncias pol!ticas y sociales cntre
la Administración fu'blica y la inc:i:pientc admirústr! 

ción soci. al, pasemos al estudio de las mismas. 

El lhctor Alberto Trueba (62), sostiene que 
al ser nuestro actual Estado un Estado p:>lÍtico-social 
dentro de su Admini.stración fu'blica Social, se en
cuentran sendas di vcrgcncias que se entrelazan unas -
con otras, dando a las decisiones del Ejecutivo un ~ 
ble car:fz, que unas veces protege al interás indi vi
dual y otras destruye este interés, en beneficio del
intcrés social. 

(62) Trueba Urbina Alberto, Ob. cit. Pág. 1785 
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En efecto nos <.'omc·nta que dentro de nucs tra

p1'QpÍ a Cons ti h1ción, H<' encucnt: ran divcrgcncí as y nos 

di<'e refirif.mlose al art (culo ;~7 de.· la mi:.,rna, qu<: cn

~l encontramos nurmas qtn• es t ahl cccn la propiedad pt'!, 

vada y nonnas qu<> la 1\(-s truycn t•n bcnC' ficio del inte
rés cnl0cH vo, vc•amus el art Ícu lo en cucs ti<~n c1 cual 
en su parte .i. ni da 1 di ce: "La Jll"Opi Nlad de las tie
rras y aguas compremHdas dentro de los l{mj tes del -
tert"i torio nacional, corrcs¡xmdc originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y ti.ene el derecho de tran~ 
mi ti r el dominio de ellas a los particulares, const-i
tuyendo la propiedad pri va<la. 

Las cxpropi acioncs sólo podrán hacerse por -
causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La Naci6n tendrá en todo tiem¡x> el derecho -
de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés pu~lico, así. como el de regular el -
aprovechamiento de los elementos naturales suscepti
bles de apropiación, para hacer una distribuci6n equi 
ta ti va de la riqueza p!blica y para cuidar de su con:: 
servaci<Sn. Con este objeto, se dictartin las mcdidas
necesarias para el fraccionamiento de los latifundios 
para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola -
en cxplotaci6n; para la creación de nuevos centros -
de r:oblación agrícola con las tierras y aguas que les 
sean indispensables; para el fomento de la agricultu
ra y para evitar la destrucción de los elementos na~ 
rales y los daños que la propiedad p.ieda sufrir en -
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perjuicio de la sociedad. Los núcleos de poblaciJn -
que carezc¡m de tierras y aguas, o no las tengan en -
cantidad sufid.Pnte para las necesidades de su pobla
ción, tendrán derecho a que se les do te de ellas, to
mándolas de J as p1•opi.edades i.runediatas, respetando 
siempre ] a pequcffa propi. edad agrícola en explotación. 

ti •••• 

De la lectura de este artículo encontramos -
la base de la aseveracic~n c¡uc en p!trrafos preceden
tes hace nuestro Autor, ya que por un lado constitu
cionalmente se faculta el es tablccimicnto de la pro-;-:. 
piedad privada y por el otro el medio para destruirla 
en funci6n de la utilidad pÚblica1 lo que hace que la 
propiedad privada, exista en. Múx.ico sólo en funcicSn -
del intcr~s colectivo, arrojando ~sto una divergencia 
palpable dentro de nuestra Carta Magna. 

Busquemos ahora otra divergencia dentro de -
nuestro Órdcn institucional y así encontramos' que en
el artículo tercero de la propia Consti tucicSn aparece 
otra divergencia entre ambos mundos: el político bur
gui~; y el político social. 

Es el mencionado artículo tercero Consti tu
cional, en donde por un lado se establece que la e~ 

cación es un derecho connatural a la persona, que le

pertenece considerada como individuo, pero ademfis, e! 
ta educación debe ser de tal :índole que fomente en el 

individuo además del desarrollo armonioso de sus fa~ 
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cultades, el sentido de solidaridad humana al nlvcl -
no s6lo nacional sino int:crnaci.onal, a trav~s de la -
independencia y ln justicia social. 

Con es to nos percatamos, que si bien es cie! 
to que la cclut.1ac:iSn es un derecho del individuo, ésto 
se vé en ciert1 manera res tri.ngi.do en función del in

terés social, toda vez, que esta educación deberá ser 
talr que frnn(mtc en el individuo el sentido de solida

ridad y justicia social; ¡xn~ lo que ¡:odcrnos despren

der que la educacüfo en M<h.i co comparte la caracterl! 
ti.ca socializante surgida por primera vez en el mundo 
consti tucionnlmcntc en México en el afio de 1917. 

Podríamos enumerar algunas divergencias más
dentro de nuestro r~gi.mcn institucional, ¡xfro báste
nos con las ya anotadas, i-oda vez que con esto nos -
percatamos de la función histórica decisiva que tiene 
el actual estado, de propiciar a trav~s de la socia

lización de los factores de la producción tanto mate
riales romo intelectivos, el advenimiento del estado

comuntario de las cosas, en otras palabras lograr el
establecimiento real y verdadero de lo que dejara """""

asentado Rousseau "Los frutos de todos la tierra de -
nadie". 

Para poner punto final a estas consideracio

nes sobre las divergencias entre ambas administracio

nes: La Nblica y la Social, anotemos lo que nos oo-
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menta el Licenciado Rosales !lcrnándcz, el cual nos d!, 
ce que: "es imrx>rt.u1tc destacar, que nuestra Carta
Magna, más que ninguna otra en el mundo, logra ronci
liar las dos tendencias histcSricamcntc m;fo imrx>rtan:
tes de la filosofía política, que por su contenido se 
transforma en praxis polftica, a saber: 
lismo y el socialismo" (63) 

el individua -

Es el Maestro Trucha Urbina el que señala -

cuando desaparecer~ las di vcrgcncias existentes en
tre ambas adminis ~raciones la Pública y la Social, al 

decirnos que: "Las contracücciones se esfumar~n def!, 
ni ti vamcnte cuando desaparezca la Administraci&n Pú
blica (Burguesa) y sobre sus ruinas se edifique exclu 

' -
sivamcntc la Administraci6n Social, Única que existi-
r& en 1 el JXlrvcni r por que absorvcrá las funciones JX>

lÍticas. La Acbninistracit'>n Social si.empre es honesta 

sin al terna ti vas y sin contradicciones: 1'Es el paso

hacia el Esta•.:lo socialísta 11 (GA). Más todo ésto pe_a 
samas, que será la historia la encargada de rcvelar-

noslo, ya sea en uno o en otro sentido. 

d) LA SUBOHDINACION DE LA Jl.DMINISTRACION S2 
CIAL A LA ADMINISTRACION FUBLICA.- Debido al estado
actual de las cosas, debemos pensar valedera y l<Sgica 
mente que la Aclministración Social est~ subordinada ; 

la Administración I\Thlica Burguesa, toda vez que como 
se ha analizado, el factor económico es el sustenta
dor del r~gimen capitalista burgués y al predominar -
éste, consecuentemente la Administracicfo f\Íblica ten.:. 

( 63) Rosales H. Hené Ram6n, Ob,. cit. p~. 78 

(64) Trucha Urbina Alberto, Ob. cit. Pág. 1785 
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derá a la perscvcrach~n de los intereses capitalistas 
y aunque \Jien es cicrt·o que la tendencia del titular
dc la Aclministradtfo 11'.iblica se vuelve cada vez más -
socializantc, aun no nos es dado pensar que la Admi
nis tracü~n Social sea L1 que predomine, mientras no -
se logre el cambio completo. 

A fin de poner término al presente cap{tulo, 
por que de lo contrario redundaríamos, toda vez que -
se ha estudiado detalladamente las características de 
una y otra forma de Administración, y por que vemos -
en la vida cotidiana en fonna palpable la predominan
cia de la Administración l1!blica Burguesa sobre la -

Administración Social naciente, bástenos ap.mtar el -

pcrurnmicnto de nuestro reconocido autor en es ta mate

ria, Don Alberto Trueba U rbina, el que a la letra di
ce: "Tanto la Administración fu'blica, romo la Admi
nistración Social, en nuestro r~gimen pol!tico-socia
lista, están jcfaturada.s JX>r una misma persona, el -
Presidente de la Rer~blica, de acuerdo con nuestras -
normas constitucionales, como se ha dicho muchas ve
ces. De aqu! resulta que la democracia ¡:x>lÍtica es -

la Única que rige en el país con los defectos que a -
diario se le atribuyen.. Y aunque se diga que el Pre
sidente de la Rc~blica, en el ejercicio de sus fun
ciones, es de izquierda y si se quiere ma.rxis ta, en
tre tanto ro logre un cambio radical en la.'.l estructu

ras econ~micas, su actuación será' eminentemente polí
tica, burguesa-progresista, a pesar de ser de izc~ier 

da y marixista. fur tanto, las ro.rmas del artículo 27 
que facultan a la nación para imponerle a la propie-
dad privada las modalidades que dicte el interés pi!~ 



blico y al Ejecutivo Federal para llevar a cabo el -
fraccionamiento de los latifundios y lograr una cqui
tati va distribución de la rlqt1cza pública, as! como -
la Declaracit)n de Derechos Sociales del art!culo 123-
quc tiene la función de soci al:i zar la propiedad pri v! 
da, teórica y p1·;fotir:::amcnte, cst5n subordinadas una y 
otra al Jefe del Estado. Cuando nos referimos al Es
tado idcnti ficamos a ~ste cxin la nación. Mientras -
el cambio social no &~ lleve a la realidad pol!tica,
la Administraci6n Social estará. subordinada a la Ad
ministración I\tblíca •• •. •" (65) 

(65}-Idem. 



CAPITULO QUINTO. 

i 
LA CO\~STITUCION MEXTCANA DE 1917, FUNTO DE 

PAITTDilA DEL ESTAOO Y ADMINTSTHACTON SOCIAL 
1 

1 
1 

1 i a) BREVE HESEÑA llISTOIUCA.- Una vez que he-

mos csh\tdiado el p;:umrama actual que presenta la Ad

ministr<\lción I\lbHca, que dCa con día se vuelve más -
socialül.antc, y que hemos visto la crisis que sufre -
el Estac\o burgués, veamos aunque en forma muy sucin

ta, en donde tuvo origen todo este estado de cosas -

que se :r.\alpan en la r~alidad mexicana, or:!gen, que -
autores ¡como el Maestro Trueba Urbina lo señalan en
fonna dc¡f:i.ni ti va en la Constitución Mexicana de 1917, 

a la cuail le asigna el carácter de la primera Con.sti

tuci6n e\l'l el mundo polítioo-soci al. 
i 
1 

1 Como es bien sabido de todos nosotros, la -
situaci~1\1 JX>lÍtica y social en Mt1xico'Iridcpendientc -

era harte¡> desiguali taria, desfX.lcs <le los cuatrocien
tos años \de dominación española nn México nuevo des
pierta de\: su letargo de tantos años y por desgracia,
el pequeilio infante se cncuenfra con una realidad bas

tante de~foladora, sus grandes extensiones de terreno
est{m en !pocas manos; sus riquezas han sido acapara
das por l\as minorias y su poblaci<Sn, he ahí su gran -
problema,¡ la mayoría de su población hambrienta y de! 
garrada, ¡sin esperanza y falta de f~. 

1 
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lln México inexperto empieza a gobernarse -
por ${ solo y busca afanosamente entre sus ancestros

una guía que }(' facil.i te su mejor gobierno, y es así
que encuentra pensamientos prc¡;nnados .rx)r sus liberta 

. -
dores; pensamientos tales cümo el del Cura Hidalgo -

que al inicio al movimi <'nto do .fndependcncia, hace -

proclamas en favor de la igualdad de los hombres; y -

encuentra t ambi.t.n ideas en torno a la mejor distribu

ción de la tierra y de la riqueza, mismas que fucron

plasmadas en ese texto que dejara cs.cri to para la PQ,! 

teridad, Don José María Morclos y Pav~n; 11Los Senti
mientos de la Naci<.fo 11 y ese M~x.ico joven se entusias
ma y la falta de f ~ se va diluyendo, en el remanso -
apacible de la esperanza de un mejor nivel de vida P! 
ra todos los mexicanos, y es as:!, que en un febrero 
de 1856 se instalaba el Congreso Consti tuycnte que -
habrÍa de dar a M6xico sus segunda Consti tuci&n pro
piamente dicha: La Consti tuci6n de 1857. 

En el seno de este Congreso se van a dirimir 
cuestiones relativas a la igualdad social, a través -
del mejor reparto de las tierras; sin embargo, no va
yamos a pensar que todas estas ideas rclati vas al re
parto equitativo de la riqueza hayan sido escuchadas
con benevolencia, ya ni siquiera con paciencia por -
los grupos conservadores, todo lo contrario, los deb! 
tes fueron acalorados y contradictorios, la misión -
histórica que se le había asignado al Congreso Consti -tuyente de 1856, era sumamente dif!ci 1, extraordina-
ria y trascendente , ya que la meta a seguir esta ob! 

taculizada por una montaña de oposiciones, acumuladas 
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en los treinta aflOs de vida independiente del país, -
" 1 . t. j> • mas que rea nomina ·L va, as.l como precar1 a. 

Má.<.: los Hbe1•alcs, no renegaban del calor
que les prndigaba a sus almas el anhelo vivificante
de la justicia social, no se daban ¡x>r derrotados s=. 
guros de que el primer paso en falso, los llevaría -
al derrocamiento cstrepi toso y con ello el de sus 
ideales. 

Dado esos sup..testos, la asamblea tenía que
lograr efectiva.mente el reconocimiento incondicionado 
de los valores de -.la integridad humana y por ende de 
la personalidad, consignar y garantizar tanto la U-. 
bertad corno la igualdad, consoguir la aplicación real 
de tantos derechos que hoy ¡x>r hoy nos son tan cono
cidos y familiares, pero que en esa época, era a~n ~ 
desconocidos; derechos tales como la no esclavitud, -
la libertad de prensa, de pensamiento, de reuni6n, de 
audiencia, etc. 

Más sin embargo a pesar de las voces llenas
de emoción y henchido fervor patriótico, como las de
Vallarta, Zarco, el Nigromante, Fbnciano Arriaga cuyo 
pensamiento de ~ste Último, hemos dejado anotado en -

la intro'Clucción de este trabajo, etc., el Derecho So.! 
cial, aun no ve su aparición, y el resultado de este

Congreso fue el nacimiento de una Consti iución Fbl!ti 
ca Individualista, que recoge ya en su capitulado el

reconocimiento de los derechos humanos, pregonados -
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en el movimiento revolucionario franc~s; pero el gran 
paso ya ha sido dado, el México jÓven se va volviendo 

adufto y er:i.'ge si.is i'n.sti tuciones. 

Pero los monstruos apocalípticos que vi ven
dentro de los hombres, el cgolsmo y bajas pa.Siones, -
como lo escribiera Scrra Hojas (66), at!n siguen ga
nando batallas, la lucha entre conservadores y líber! 
les sale del seno del Congreso Consti tuyentc y corre

por las calles, dejando tras de s!, humo, fragor y -
muerte, la si tuachfo polftica-social de México es .,;,..._ 
inestable, y se suceden gobiernos tras gobiernos, an
te el desconsuelo del µ.ieblo que ve morir sus ilusio
nes, a manos de santanistas, porfiristas, etc., y -

atin las ideas sociales no tienen "r<>stro ni forma 11
; -

todo es palabra. 

Veinte de Noviembre de 1910, fecha clave én 
el que el pueblo cansado de tantas promesas toma las
armas, e inicia su movimiento revolucionario que tie
ne su inicio en el Plan de San Luis, que un mes antes 
había sido elaborado y fi :ni1ado rx>r Don Francisco I .. -
Madero, ante el grito de "Su:t'ragio Efectivo No Reele;:. 
ción11

, lanzado contra el gobierno de Don Fbrfirio -
Díaz, dictador f~rreo que tanta desesperanza dejara -
en el pueblo mexicano. 

(66) Serra Rojas Andres, Prólogo. La Administraci6n -
Pu'blica y La Vida Econ6mica de México, Francis
co López Alvarez, Págo 17 
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La gesta hcroi'cn del pueblo mexicano, ha
bría de tener su fin, en la proclama de una Consti tu
ción cuyo ml"!ri to fuú "Recoger no sÓ]o las a.5pi racio

nes del prolctari ado mexicano si no tambi~n las del -
proletariado u1livcrsul" (67) 

En efecto, en el seno del Congreso Consti tu
yente de 1916-1917, se ventilan si tuacioncs de tal -

magni tud1 que al establecerse en su articulado, rom

pen con la ortodoxia jurídica constitucional, toda -
vez que se integra un título especial que recoge ga
rantías sociales, que se }X>ncn de manifiesto al ser -

reguladas las relaciones c,le los dos grandes factores
de la producción: El Capital y el Trabajo.• 

Pero todo esto no obedece en s:! más que a ·
la realidad socio-cconc1'mica de México, los verdaderos 

paladines de la revolución eran gentes del pueblo en.
su inmensa mayor-..Ca, gentes sin recursos económicos -
que dejando sus hogares iniciaron la aventura glorio

sa de la Reforma Social, por ello querian que en la -
Ley fundamental, se dejaran escritos y para siempre -
los derechos por los que habían vertido su sangre; en 

ese Congreso Consti tuyentc m van a estar ya los pel"

sonajes sumisos y mustios que vivieron durante la co~ 
loni a y el porfi rismo, y a los cuales Rubén Romero -

( 67) Trueba U rbina Alberto, The Mexi can Cons ti tution
o f 1917, is Reflected in The Peace Treaty of Ver 
s'ii.illes of 1919, en español New York, 1974, 
Pág. 9 
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(68), desprecia a través de su personaje "Pi to Pérez" 
cuando 6stc Último deja escrito en su testamento: 
"•.. Para los JX>hres mi dcsprcci o JX>r que no se le....., 

vantan y lo cogen toJo en un arrebato de supr<'Jlla jus
ticia; esclavos miserables de una iglesia que les 
predica i•csignadcfo y de un gobierno que les pide su

misi6n sin darles nada a cambio••••"• 

En ese Congreso van a estar los hombres nue
vos, que suplen su falta de técnica jurídica con su -
Viibrante emoción patri&tica y socialista, ahí vamos -
a encontrar entre otros a un Cayctano Andradc a un -

Rubén Marti, a un Ileribcrto Jara, a un Héctor Victo
ria, a un Dioniaio Zavala, a un Froylan Manjarrez, a

un Jos~. Natividad Macias, y a un Fernando Lizardi, 6!!_ 
tos ~1 timos de gran prcparac.i6n jurídica y elocuencia 

asombrosa. 

Traigrunos a est~q p~ginas en fonna sucinta ;,. 

los pensamientos de algunos Constituyentes de ese 
Congreso, los cuales se refirieron al trabajo ¡:x>r ser 
la clase trabajadora en su inmensa mayoría la que 
gestó 'el gran movimiento social de 1917. 

F\.té el Pensador Mexicano Fernando Lizardi el 
que al discutirse el dictrunen del artículo quinto, el 
que al final de cuentas daría nacimiento al artículo-
123, el que se op.iso guc dentro del mismo, se regula-

( 68) Citado por .Rosales B. Rene Ramón, ob. cit. pág. 
15 
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ra lo relativo a la jornada máxima de trabajo la que
habia sido propuesta en ocho horas argullcndo, que di 

cha 1·cgulación le quedaba al arLÍ.culo como 11un par de 
pistolas a un santo cristo"• 

Debido a ln discusión suscitada JX>r Fernando 

I .. izardi, otros Consti luycntcs toman la palabra para -
apoyar la regulación ~fo cuestiones cspcc!ficas del .:....... 

trabajo en la Consti tuci.cfo ¡x)r lo que lh~ctor Victoria 
Representante genuino de la clase trabajadora, marú
fiesta su inconfonnidad eon el artículo quinto como ... 
lo presenta la Comisión y con el proyecto del c. Pri
mer Jefe, ya que considera que en ninguno de los clio

tamenes dan el trato y respeto que merece el problema 

obrero.••. Que lo ~nico que cabe en el art-ículo qui,!! 
to, es que se señalen buses fundamentales sobre las -
que deben legislar, que la Comisí.&n no se concrete a 
decir que el convenio ha de durar un año, pasando por 
otras cuestiones importantísimas como las de hi.gi.ene
tallcrcs, cte. Señala que entre esas ba.i:;cs en que se 
ha de legis~ar cabe la jornada máxima, descanso sema
nario, salario mínimo, higiene en los talleres, fábr!, 
cas y mina5! la creación de tribunales de concilia~ 
ción y arbitraje, convenios industriales, la prohibi
ción de trabP.jos nocturnos a mujeres y niños; acci
dentes, indemnizaciones y seguros, etc .. º De esa ma
nera, el Di¡::utado Victoria, con su magnífica interve:; 
ción, sienta propiamente las bases del artículo 123 -
Constitucional. 

Es Froylan Manjarréz, quien con su brillan-



te discurso, al igualrquo los otros Constituyentes de 
ascendencia genuina del ¡x1cblo, enciende la mecha de

la pasiSn y d fervor socialistn de la asamblea al -
salir en deft>nsa abierta del trabajador, declara quc,'
cs tá de acuerdo en que t•n la Cons ti. tucü~n se plasmcn
dcf:ini tivamentc y para si empre lus derechos de la cla 
se trabajadora, toda vez que t>s f.sta, la que a trávé;' 
de su contingcmte humano, realiz~ la revolución mexi

cana. El sefíala que nuestra Consti tuc:i.Ón debe ser -
más expl{ci ta al hablar del pmblcma de los trabajad~ 
res, por lo tanto se le debo dedicar toda la atenci<Sn 
debida ·y propone la crcadón de un t!tulo especial 
para el trabajo, al decirnos "No es un artículo, no -

una adición, sino todo un capf tulo, todo un título -
de la Carta Magna (69). Debemos destacar que la pe
tición de Manj arréz es aceptada por los Consti tuycn-
tes creándose un TÍt1llo Especial en nuestra Consti
t"Ución que lleva JX)r nombre: Del Trabajo y de la Pr~ 
visión Social, con lo que se d5 nacimiento al Estado
fbl:Ctico Social, scgÚn el pensamiento de nuestro tan
tas veces citado Autor, Alberto Trueba Urbina. 

Por último traigamos el pensamiento de Don -

Jos~ Nati. vidad Macias, el cual nos dice que el probl;;, 
ma entre el capitalismo y la clase obrera, consiste -
en que el capitalista dfi al trabajador una cantidad -
pequeñísima 1X)r ser la parta débil, la m~ insigni fi
cante, mientras él se queda con todo lo demás; que dz. 

(69) Trueba Urbina Alberto, El Nuevo Artículo 12.3, -
Págs. 42 y ss. 
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bia verse que el capitalista r.o se lleve el excedente 
en su totalidad, sino que d~ al trabajador unn pat'te 
igual en im¡xn·tancia, en relación con sus servicios -
(70); retr\}tl'ayéndonns en f•l liem¡X> el pensamiento de 

Macias, nos hace recordar el pensamiento de ese otro
Constituycnte dc•1 Congreso de lBS6-lB57, Don Jgnacio
Ramírcz, e1 Nigrornanh.• 1 el cual vislumbraba ya la ne
cesidad del reparto de las utilidadc&, conccdi.éndole

al trabajo un rcdi hi, por que romo ~l afirmaba que en 

tanto ar trabaj ndor se le cundcnm•a a comerse su sala -río, la caja de ahorros sería una ilusión y el banco-

del p.ieblo una metáfora. 

Todos estos Constituyentes como hemos visto, 
marcaron la pauta para que surgi'cra a la luz una nUL'

va Constitución de Corte Socialista, tal y como lo'

hemos afinnado al comentar el pensamiento de Don Al

berto Trueba U rbina, comprobando con ello nuestra ase 

veración que le dá nombre a este capftulo, es decir,

la Consti tuci~n Mexicana de 1917, es el punto de pal"
tida del Nuevo Estado Social y por ende de la Adntlni! 

traci6n Social. 

b) HACIA UN ESTAOO DE DEm!CHO Y ADMINISTRA
CION SOCIAL.- Podemos concluir afirmando que estamos 
en el camino para alcanzar el nuevo Estado pregonado, 
por los humanistas del futuro, que como el Maestro -
Trueba Urbina, sienten ya muy cercam el advenimiento 
de éste, es ¡x>r eso que hicimos hincapi~ a traves de-

(70) Ibídem, Pág. 49 



iex) 

las páginas de este trabajo; de todas las Hcformas, -

que a parb r del 1917 se van amalgamando a la i.dc.'Olo

g!a del pueblo mcxi cano. El camino, se vuelve cruni

no al andar, las brechas van siendo a] incadas; los a.! 
qui tectos de ese nuevo Estado Social, esti'in conclu

yendo sus planos y los van i:razandó fi rmcmente con .:. 

la pluma resplandeciente de la equidad y la justicia 

cuya tinta es tomada en la Constituc.icfo de 1917, la -

cual Tlcg~ cuando la obscuridad y el mono¡x>lio de la 

injusticia y la desigualdad cubr{a este Valle del An~ 

huac; a pesar de lo tortuoso que aún es el camino, el 

Estado Social va tomando forina y color, ya no es un -

fantasma que en la noche acaiga de la desesperanza -

y la fatiga merodeaba entre las conciencias de los -
desvalidos, la voz quebrantada de las gargantas se
dientas de mejores cosas, ya se escucha en los estra

dos del Congreso, y esa voz ya tiene repercusión en -
la realidad social mexicana, y aunque tímidamente se

van colocando en la vida insti tuci.onal los pensamien

tos emitidos JXJr esas voce:e, cmpc1'<>~· no debemos desa

lentarnos, el movimiento atfo es muy j<~vcn y consecue.2 

temcnte esta lleno de errores, errores tales como el

de dejarse arrastrar por las palabras engañosas de di 

rigentes mal intencionados, que se revuelcan en sus -

pa.Biones y egoísmos y que se deapspcr.an ante el naci

miento de ese nuevo estado de cosas. 

Dejemos que la historia la Maestra infati
gable de la vida, nos de su fallo al correr el tiempo 
cuando nuestros ojos tal vez ya no µiedan ver, el es

tablecimiento absoluto y definitivo de ese tan acari-
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ciado y deseado Estndo Social, mientras tanto sigamos 

estudiando, prcpnrnmlonos lcni\zmentc, a f{n de que -

los cambios no nüs sorprendan por que entendamos sus

causas, prometámonn¡., qu<• ahte cualquier flaqucsa do -

nuestro entc·ndimi cnto y nuestra <·spcranza, i. remos al

estucli.o del pnsado de México, para que horrorizados -

de él, redoblemos nucstr·os esfuerzos para lograr quc
e) movimiento armado de l<_llO no se dotc•nga en su an

dar, para que las garantías sociales pregonadas y CO,!: 

sagradas en 1917 no se det'f'Ulllbon; dejemos definitiva

mente nuestro cgoismo y paéd oncs y tendamos cada d{a

más y más a la solidaridad y confraternidad humanas:

Fines esenciales del Derecho Social. 

Como punto final a estas consideraciones, -
anotemos el bello pens<uniento de L.J. llernández, quien 
al referirse a la Revolución Mexicana, gesta herclica 

del p.teblo ntexl cano, nos di ce; "La palabra revolución 

palabra muy amada, quedó en boca de. los mcxicanÓs 'y -

allí queda. Unos piensan que es una' realidad, otros ... . ; . 
que es una arma y otros, muy pocos, los mas reflexi--

vos, saben que es una cxpresi6n de nostalgia!' (71) 

(71) Cí tado ¡x>r Carpizo Jorge. La Constitución Mexi

cana de 1917, Pág. 7 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Ln Aclministraci(~n f\!hU en es una función -
del l1Jt!Pr del Estado, organizada y sistcma
ti zada, con fundamento constitucional de e!! 

rácter i mpcraU vo y general, tendiente a º! 
ganizar y di ri gi r Pn provecho de la cole et!_ 

vi dad y del pr,Jpj o Estado, los di versos bi~ 

ncs que fonnan el patrimonio de la sociedad; 

trnt ando de socializar los di versos medios 

de 1 a produccüfo de bencfi cio dcJ los nÚcl=. 

os social'!S economicamcntc débih~s, contan

do para ello con la fuer-z.a coercitiva del -

Eatadd? cuyo fundamento ac encuentra en el
mandato ]X)pular hecho valer a través del S_!! 

fragio. 

SEGUNDA.- El t~nnino fbdcr Ejecutivo Federal, debe -

ser diferenciado del término C'.obicrno Fede

ral del Estado, toda vez que aquél es sólo
una parte de (~ate. El gobierno Federal del 

Estado est&' encomendado a tres ¡x>dcrcs: 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El Po
der Ejecutivo Federal, es sólo el encargado 

de la Administración Pública. 

1EICERA.- A pesar de que en nuestra Ley Fundamental -

se hable de la División de Poderes, ésto no 

puede ser realmente válido, por lo que, de-
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bemos concluir aceptando la di visión de fu_!! 

cionPs, dimanadas de· un todo: El Poder del 

Estado, nlimentatlo ¿:ste por la voluntad ao

berana (kl ¡:nwblo, Único ti tu lar de la sobe 

raní a nac.i ona 1 • 

CUARTA.- La Admi nis lracüfo Pública para su mayor -
efccti vidad, funciona con dos Sectores: el

Estatal y el Paraestatal, dentro del primer 
Sector opera la Centralización Administ1·at,i 
va y dentro del segundo la Descentraliza-. ,,. . 
c1on, 

QUINTA.- Los organismos descentralizados son perso
nas morales de derecho pÚblico, creadas p:>r 
el Estado a través del fbder Legislativo y
en ocasiones ¡x:ir el Ibder Ejecutivo y que -
cuentan consecuentemente con un Patrimonio, 
personalidad jurídica y Autonomía propios. 

SEXTA.- La Ún.i ca fonna de descentralización que po

demos denominar como tal, es la 11clescentra
lización ¡x:ir servicio" y no así las llama

das "por colaboración" y "por región", ya -
que la primera no busca en si la prestación 
de un servicio público o la satisfacción de 

una necesidad colectiva, sino el asegura~ 

miento de los intereses sectoriales de los

grupos que se constituyen en razón a este -
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ti¡x1 de desccntraHzaci&n; por otro lado, -
la segunda solo responde a una dcscentrali
zacühi poHtica pcru no administrativa. 

SEPrIMA.- Los fines de la Admi nistradón J\l~lica pue

den di vidi. rse <'n dos grupos 1 el primero -. 
que lo const i tuy(.' 1o rclati vo a la organi
zacüfo y funcionamiento de los distintos Ó,!: 

ganos quo conforman a 1 a ad1i1inistración ¡~~ 

bli ca y el segundo que podemos catalogar de 
más im¡xirtantc, toda vez que lo con.sti tuye 
los fínes de la Administración f\Íblica ten

dientes, -scgÚn el pensamiento del Doctor -

Trueba Urbi na- a 1 a soci alizaci&n de los -

di versos factores de la producción, a tra

vés del catab lccimiento de medidas regulad,!;! 

ras en bcncfi cío de los grupos econ&mi came!.! 

te débiles, con el objeto de <.wi tar el des

moronamiento social, en perjuioío de la uni 

dad nacional. 

OCTAVA.- La Administración Pública Mexicana tiene su 
fundamento Co~stitucional, en los artículos 
39 en el cual se reconoce como Único Poder

Soberano al pueblo, mismo que ejerce su So
beran! a p'.) r medio de los Fbderes de 1 a U ni
ón (artículo 41), los cuales para su ejerc.!_ 

cio se "di vi den 11 en tres (dí rí runos funcio
nes, no poderes ) tal y como lo establece 
el artículo 49, siendo el Fbdcr Ejecutivo -
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el encargado de ln Administración f\tblica,
por mandato expreso (artículo 69, 80 y B9). 

NOVENA.- El f\::ider del Estado pensrunos, siguiendo la
doctrina clásica, debe ser un fbder: Social 

Jur.i'.'dico y Constitucional. 

DECTh!A.- l~n rela.dÚn con la ¡\dmin.blración f\fblica -
el Poder del Estado viene a ser: Una facul 
tad de mando que const i t..iyc un elemento ... 

esencial <lel Estado, que aglutina 1 as vo lu.!; 

tades individuales de la colectividad, ad

quiriendo el carácter de soberano; caracte

rística que le es atribuida por el p..¡cblo,
Úni.co JXJdcr soberano, el cual a través del
voto confiere a los &rganos rcprcsentati vos 
del Estado, la facultad de decidir en Úl ti
ma instancia la política del pa!s, ln auc -

en relación con la Administración Pública -
destaca la justificación de la función ad
ministrativa del Ejecutivo. 

DECD\A PRIMERA.- La Sociedad es sumamente importante. 
no solo para el estudio de la Administración 

Pública, sino de todo el derecho 1 ciencia, 
arte, etc., pues es la sociedad la que in~ 

forma todos los renglones que denotan acti
vidad humana~ no podemos concebir insti.:!. 

tucioncs jurídicas ni de ninguna Índole fue 
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ra de la sociedad, el hombre aislado no es
st;ijeto que interese al derecho. 

DECIMA SEGUNDA.- Debido al sistema económico nuestra 
actual Administración Pu"blica, tiene mati
ces del clasisismo burgués, que se reflcja
cn la timidéz con que son aplicadas las mc
{Üdas tutelares y reivindicatorias del pro

letariado surgidas a la luz del derecho so
cial y di eta.das por el ti tul ar de la Admi
nistración l\Íbl ica, quien se ve influencia
do JXlr las clases ec()nÓmicamentc p:>derosas, 
que se aferran ¡x.1r C".onscrvar el actual cst_:: 
do do cosas en las mismas condiciones: la -

circulaci6n de los bienes materiales estan

cada y la dqueza én IX>cas maoos. 

IECIMA TEOCERA .- Si guicndo el pensamiento del Doctor 
Alberto Trucha Urbina apuntemos, que son -

las garantí as soci alcs consagradas en los -

artículos 27 y 123 Con.sti tucíonalcs, las -

que marcan la pauta para el nacimiento dcl

nuevo Estado Político-Social, cuyo adveni-

miento se siente ya próx.imo. 

DECIMA CUARI'A.- Consideramos que la denominación de
derccho social, al nuevo derecho vislumbra
do por autores de la talla del Doctor Alber 
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to Trucba U 1·bi na., es la más acertada, si 

atendemos no a los sujetos pasivos de este 
nuevo derecho, si no a los fines que persi

gue, es <l«ci r, la soci aJ í zaci.Ón <le los bie 

nes de la producoi6'.l;l, para lograr con ésto 

el cstablf'cimicnto del estado comuntario -

de los bi.encs de la producción y la apro

piacü~n particular de los bienes de consu
mo, resultando con ésto, la supresión de ;. 

la lucha de clases }' la seguridad personal 
dentro de un orden social comunitario. 

DECIMA QUINTA.- Debido a que nuestro Estado actual es 
de matiz ¡x>l:Ctico-social sin estar definido 
todavía en forma absoluta, encontramos di
vergencias en nuestra legislación que se -
rcílej an en nuestra Administración I\tolica 
verbigracia la que aparece en nuestro ar-:=
tículo 27 Constitucional, el cual estable
ce por un lado el medio para crear la pro
piedad prtvada y por el otro el medio de 
abolirla, en función del interús !'iocial, . 

DECIMA SEXTA.- Podemos pensar lógicamente, que por -
el actual sistema económico y debido a las 

presiones que tiene el titular de la Ad--
ministraciÓn Pública, por parte de los gl"!:!. 
pos eronr)micamcnte ¡x>derosos; la Adminis

traci&n Social, está subordinada a la -

Administración Pública de caracteres burgu.2 

ses. 
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DECIMA SEPI'IMA.- En la Constitución Mexicana de 1917 
ca en donde St' consagran ¡X>r primera vez en 
el mundo garantl'as dC' carácter socializante 

JX>r lo que podemos concluir vale<leramente,

que d. nuevo Estado de Derecho y Administr~ 

c:i ón Socia 1, ti ene su punto de partida en -
ésta. 

ll!X!IJ\1A OCTAVA.- Cuando la propiedad privada de los -
instrumentos de la producción desaparezca y 

vuelva al hombre a ser hombre, entcndi.endo
como tal, es decir, que se dcs¡X>je de sus -
egoismos y vuelva al estado comuntario de -
las cosas: las ideas sedn realidad, y el

Es tado Social un hecho palpable y perenne. 
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